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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIONES PRIMERAS CONSTITUCIONALES 
PERMANENTES

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES

ACTA CONJUNTA NÚMERO 4 DE 2022
(noviembre 28)

Cuatrienio 2022-2026
Legislatura 2022-2023

Primer periodo
Sesiones conjuntas

Bogotá, D. C., El día veintiocho (28) de noviembre 
del dos mil veintidós (2022), previa citación, se reunieron 
en el salón del recinto del Senado Capitolio Nacional, los 
honorables Senadores miembros de la Comisión Primera 
del Senado y los honorables Representantes miembros 
de la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, 
con el fin de sesionar conjuntamente de conformidad con 
el mensaje de urgencia y sesiones conjuntas solicitado 
por el Presidente de la República, al Proyecto de ley 
número 222 de 2022 Senado y 261 de 2022 Cámara, 
por medio de la cual se crea el Ministerio de Igualdad y 
Equidad y se dictan otras disposiciones.

I
Llamado a lista y verificación del quórum.

La Presidencia de las sesiones conjuntas ejercida por 
el honorable Senador Fabio Raúl Amín Saleme, indica a 
la Secretaría de la Comisión Primera del Senado llamar a 
lista y contestaron los honorables Senadores:

Amín Saleme Fabio Raúl
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barreto Quiroga Óscar
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Luna Sánchez David Andrés
Pizarro Rodríguez María José

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aida Marina 
Vega Pérez Alejandro Alberto.
En el transcurso de la sesión se hicieron presentes 

los honorables Senadores:
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Blanco Álvarez Germán Alcides
De la Calle Lombana Humberto
Gallo Cubillos Julián
García Gómez Juan Carlos
López Maya Alexánder 
Motoa Solarte Carlos Fernando.
Dejó de asistir las honorables Senadoras:
Cabal Molina María Fernanda
Valencia Laserna Paloma Susana.
El texto de la excusa es el siguiente:
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La Secretaría de la Comisión Primera de Senado 
informa que se ha constituido quórum decisorio en esta 
Célula Legislativa. 

La Presidencia solicita a la Secretaría de la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes 
proceder al llamado a lista y contestaron los honorables 
Representantes:

Albán Urbano Luis Alberto
Campo Hurtado Óscar Rodrigo
Castillo Advíncula Orlando
Castillo Torres Marelen
Correal Rubiano Piedad
Cortés Dueñas Juan Manuel
Díaz Matéus Luis Eduardo
Gómez González Juan Sebastián
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza
Landínez Suárez Heráclito
Lozada Vargas Juan Carlos
Múnera Medina Luz María
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro
Osorio Marín Santiago
Peñuela Calvache Juan Daniel
Polo Polo Miguel Abraham
Quintero Amaya Diógenes
Quintero Ovalle Carlos Felipe
Rueda Caballero Álvaro Leonel
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Sánchez Arango Duvalier
Sánchez Montes de Oca Astrid
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Tovar Trujillo Víctor Andrés.
En el transcurso de la sesión se hicieron presentes 

los honorables Representantes:
Arbeláez Giraldo Adriana Carolina
Ardila Espinosa Carlos Adolfo
Becerra Yáñez Gabriel
Cadavid Márquez Hernán Darío
Caicedo Rosero Ruth Amelia
Cotes Martínez Karyme Adrana
García Soto Ana Paola
Jiménez Vargas Andrés Felipe
Juvinao Clavijo Catherine
Méndez Hernández Jorge
Uribe Muñoz Alirio
Uscátegui Pastrana José Jaime
Wills Ospina Juan Carlos.
Dejaron de asistir los honorables Representantes:
Mosquera Torres James Hermenegildo
Sánchez León Óscar Hernán
Suárez Vacca Pedro José
Triana Quintero Julio César.
El Texto de la excusa es el siguiente:
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La Secretaría de la Comisión Primera de la Cámara, 
informa que se ha constituido quórum decisorio en esta 
célula legislativa.

Siendo las 2:45 p. m., la Presidencia manifiesta: 
abrase la sesión y solicita a la secretaria dar lectura al 
orden del día para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al orden del día:

ORDEN DEL DÍA

SESIONES CONJUNTAS COMISIONES 
PRIMERAS CONSTITUCIONALES 

PERMANENTES DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA Y CÁMARA DE REPRESENTANTES

CUATRIENIO 2022 – 2026

LEGISLATURA 2022 - 2023
Primer Periodo

“Sesión Conjunta Presencial”
Día: lunes 28 de noviembre de 2022

Lugar: Recinto del Senado- Capitolio Nacional- 
Primer Piso.
Hora: 2:00 p. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

a) Comisión Primera del honorable Senado de la 
República

b) Comisión Primera de la honorable Cámara de 
Representantes

II
Consideración y aprobación de actas

Sesiones conjuntas
Acta conjunta número 1 del 05 de octubre de 2022; 

Acta conjunta número 02 del 10 de octubre de 2022; Acta 
conjunta número 03 del 24 de noviembre de 2022.

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

IV
Consideración y votación de proyectos en primer 

debate
1. Proyecto de ley número 222 de 2022 Senado, 

261 de 2022 Cámara, por medio de la cual se crea el 
Ministerio de Igualdad y Equidad y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Ministro del Interior, Doctor Hernando 
Alfonso Prada Gil Acompañamiento del Presidente de 
la República doctor Gustavo Francisco Petro Urrego, 
Vicepresidenta de la República doctora Francia Elena 
Márquez Mina, Presidente del Senado de la República, 
Doctor Roy Leonardo Barreras Montealegre, Presidente 
de la Cámara de Representantes, Doctor David Racero 
Mayorca. Honorables Senadores: Iván Cepeda Castro, 
Alexánder López Maya, Pedro Flórez Porras, Isabel 
Cristina Zuleta, María José Pizarro, Gloria Flórez 
Schneider, Aida Quilcué Vivas, Jahel Quiroga, Imelda 
Daza Cotes, Aida Avella Esquivel, Sandra Ramírez Lobo, 
Inti Asprilla Reyes, Martha Peralta Epieyú, Cesar Pachón 
Achury, Paulino Riascos.  Honorables Representantes: 
Pedro Suárez Vacca, Leyla Rincón Trujillo, Alejandro 
Ocampo Giraldo, Etna Argote Calderón, Susana Gómez, 
Dorina Hernández Palomino, Karina Bocanegra, Gilma 
Díaz Arias, Jorge Bastidas Rosero, Ermes Pete Vivas, 
Gabriel Parrado Durán, Agmeth Escaf Tijerino, Luz 
María Munera Medina, James Mosquera Torres, John 
Jairo González Agudelo, Gabriel Becerra, Heráclito 

Landínez, Cristóbal Caicedo, Erick Velasco, Mary Anne 
Perdomo Gutiérrez y otras Firmas Ilegibles. 

Ponentes: primer debate Senado: Honorables 
Senadores: Alexánder López Maya (coordinador), Fabio 
Amín Saleme, María Fernanda Cabal Molina, Jorge 
Benedetti Martelo, Julián Gallo Cubillos, Ariel Ávila 
Martínez, Juan Carlos García Gómez, Julio Chagüi 
Flórez.

Ponentes: primer debate Cámara: honorables 
Representantes: Luz María Munera Medina 
(coordinadora), Catherine Juvinao Clavijo, Adriana 
Arbeláez Giraldo, Ruth Caicedo Rosero, Astrid Sánchez 
Montes, James Hermenegildo Mosquera, Piedad Correal 
Rubiano, Miguel Polo Polo, Marelen Castillo Torres, 
Luis Albán Urbano. 

Publicación: proyecto original: Gaceta del Congreso 
número 1273 de 2022. 

Ponencia 1er Debate: honorables Congresistas: 
(Alexánder López, Luz María Munera, Fabio Amín, 
Ariel Ávila, Julián Gallo, Adriana Arbeláez, Juan Carlos 
García, James Mosquera, Julio Chagüi, Luis Albán, 
Astrid Sánchez). Gaceta del Congreso número 1477 de 
2022. 

Ponencia negativa 1er Debate: (honorable Senadora 
María F. Cabal): Gaceta del Congreso número 1481 de 
2022.

Ponencia negativa 1er Debate: (honorable 
Representante: Miguel Polo Polo): Gaceta del Congreso 
número 1490 de 2022.

V
Lo que propongan los honorables Senadores y 

Representantes
VI

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente,

Honorable Senador, Fabio Raúl Amín Saleme.
El Vicepresidente,
Honorable Representante, Juan Carlos Wills Ospina.
La Secretaria General Senado,

Yury Lineth Sierra Torres.
La Secretaria General Cámara,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
La Presidencia abre y cierra la discusión del orden del 

día y somete a votación.
La Secretaria de la Comisión Primera de Cámara 

informa que ha sido aprobado por unanimidad.
La Secretaria de la Comisión Primera de Senado, 

informa que ha sido aprobado por unanimidad.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 

Secretaria da lectura al siguiente punto del orden del día.
II

Consideración y aprobación de actas
Sesiones conjuntas

Acta conjunta número 1 del 05 de octubre de 2022; 
Acta Conjunta número 02 del 10 de octubre de 2022; 
Acta Conjunta número 03 del 24 de noviembre de 2022.

La Secretaria informa que las actas a un no se han 
publicado en la Gaceta del Congreso.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del orden del día.

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

Atendiendo instrucciones del Presidente honorable 
Senador Fabio Raúl Amín Saleme, la Secretaria de la 
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Comisión Primera de Senado da lectura a los proyectos 
que por su disposición se someterá a discusión y votación 
en la próxima sesión ordinaria.

• Proyecto de ley número 111 de 2022 Senado, 
277 de 2022 Cámara, por la cual se expide el Código del 
Registro Civil, identificación de las personas y el proceso 
electoral colombiano.

• Proyecto de ley número 55 de 2022 Senado, 
por medio del cual se desarrolla el tratamiento penal 
diferenciado para pequeños agricultores y agricultoras 
que estén o hayan estado vinculados con el cultivo de 
plantaciones de uso ilícito y las actividades derivadas de 
este, de acuerdo con las disposiciones del punto 4.1.3.4 
del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto 
y la Construcción de una Paz Estable y Duradera y el 
artículo 5 transitorio del Acto Legislativo 01 de 2017.

• Proyecto de ley número 05 de 2022 Senado, 
por la cual se regula en la Ley 1448 de 2011 la situación 
jurídica de los segundos ocupantes vulnerables de 
predios objeto de restitución.

• Proyecto de ley número 61 de 2022 Senado, por 
medio del cual se modifica el artículo 199 del Código de 
Infancia y Adolescencia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 156 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se adoptan reglas de procedimiento 
para las víctimas ante la Jurisdicción Especial para la 
Paz.

• Proyecto de ley número 115 de 2022 Senado, 
por la cual se crea el sistema de garantía progresiva del 
derecho humano a la alimentación, la política nacional 
de derecho humano a la alimentación y nutrición 
adecuada y de soberanía y autonomía alimentarias, y el 
programa de emergencia de lucha contra el hambre y se 
establecen otras medidas.

• Proyecto de ley número 127 de 2022 Senado, 
por medio del cual se autoriza a los municipios y 
departamentos para celebrar directamente convenios 
solidarios hasta la menor cuantía, con las Juntas de 
Acción Comunal, organizaciones afro y comunidades 
indígenas del territorio respectivo.

• Proyecto de ley número 105 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se establecen los cargos, oficios o 
profesiones susceptibles de aplicación de la inhabilidad 
por delitos sexuales contra menores y se dictan otras 
disposiciones -Entornos Seguros-.

• Proyecto de ley número 134 de 2022 Senado, 
260 de 2021 Cámara, por medio de la cual se prohíbe el 
uso de animales para disuadir manifestaciones, motines, 
asonadas o cualquier otra afectación del orden público y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 198 de 2022 Senado, 
362 de 2021 Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 599 de 2000 y la Ley 906 de 2004, como medida 
para desincentivar el porte ilegal de armas de fuego y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 90 de 2022 Senado, por 
medio de la cual se establecen garantías para el ejercicio 
de la movilización y la protesta social como expresión 
de la participación ciudadana dentro de la apertura 
democrática y la construcción de paz y duradera.

• Proyecto de ley número 163 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se adiciona dos parágrafos al 
artículo 91 de la Ley 1708 de 2014 “Código de Extinción 

de Dominio” en beneficio de la primera infancia y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 15 de 2022 Senado, 
por medio del cual se incorporan las mutilaciones como 
forma de maltrato animal. Acumulado con el Proyecto de 
ley 102 de 2022 Senado.

• Proyecto de ley número 206 de 2022 Senado y 
050 de 2021 Cámara, por medio de la cual se permite el 
divorcio y la cesación de efectos civiles del matrimonio 
civil y religioso por la sola voluntad de cualquiera de los 
cónyuges y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 36 de 
2022 Senado y 185 de 2022 Cámara, por el cual se 
otorga al Municipio de Manizales (Caldas) la categoría 
de Distrito Especial – Eje del Conocimiento.

• Proyecto de Acto Legislativo número 38 de 
2022 Senado y 120 de 2022 Cámara, por medio del 
cual se modifican los artículos 67, 68, 69 y 189 de la 
Constitución Política, y se crea la Superintendencia de 
Educación.

• Proyecto de Acto Legislativo número 37 de 
2022 Senado y 117 de 2022 Cámara. por medio del cual 
se modifican los artículos 356 y 357 de la Constitución 
Política de Colombia.

• Proyecto de ley número 218 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se crea y se reglamenta alerta 
Colombia Ley Sara Sofía y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 193 de 2022 Senado, 
por la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, 
y se crea la Comisión Legal de Paz y Posconflicto del 
Congreso de la República de Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura al proyecto que por su disposición 
se someterá a discusión y votación en la próxima sesión 
conjunta de las Comisiones Primeras de Senado y 
Cámara:

• Proyecto de ley número 222 de 2022 Senado 
y 261 de 2022 Cámara, por medio de la cual se crea 
el Ministerio de Igualdad y Equidad y se dictan otras 
disposiciones.

Atendiendo instrucciones del Presidente Juan Carlos 
Wills Ospina, la Secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara, da lectura a los proyectos que por su disposición 
se someterá a discusión y votación en la próxima sesión 
ordinaria de la Comisión Primera de Cámara.

• Proyecto de Ley Estatutaria número 201 
de 2022 Cámara, por medio de la cual se establecen 
mecanismos de rendición de cuentas y transparencia 
de la gestión de los congresistas, concejales, diputados 
e integrantes de Juntas Administradoras Locales, se 
crea el Sistema Integral de Rendición de Cuentas y 
Transparencia del Congreso de la República, y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 157 de 2022 Cámara, 
por medio del cual se modifican los artículos 61 y 155 
de la Ley 1448 de 2011, y se amplían los términos para 
declarar ante el Ministerio Público.

• Proyecto de ley número 181 de 2022 Cámara, 
por medio de la cual se establecen medidas que permitan 
la resocialización y reincorporación y se dictan otras 
disposiciones.”
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• Proyecto de ley número 036 de 2022 Cámara, 
por el cual se modifica el Código Penal y se protege la 
integridad de los animales domésticos.

• Proyecto de Ley Orgánica número 023 de 
2022 Cámara, por el cual se adiciona la Ley 5ª de 1992 
y se crea la Comisión Legal de Vigilancia y Seguimiento 
a la Paz en la Cámara de Representantes – Comisión de 
Paz- y se dictan otras disposiciones, acumulado con el 
Proyecto de Ley Orgánica número 057 de 2022 Cámara, 
por la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, 
se crea la Comisión Legal de Paz del Congreso de la 
República de Colombia y se dictan otras disposiciones. 
Acumulado con el Proyecto de Ley Orgánica número 
099 de 2022 Cámara, por medio de la cual se modifica 
y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal 
de Paz, Reconciliación y Convivencia del Congreso de la 
República de Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 020 de 2022 Cámara, 
por medio de la cual se tipifica el retiro sin consentimiento 
del preservativo o barrera de protección sexual durante 
las relaciones sexuales, se agrega un parágrafo al delito 
de acoso sexual y se dictan otras disposiciones.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del orden del día.

IV

Consideración y votación de proyectos en primer 
debate

Proyecto de ley número 222 de 2022 Senado y 
261 de 2022 Cámara, por medio de la cual se crea el 
Ministerio de Igualdad y Equidad y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Ministro del Interior, Doctor Hernando 
Alfonso Prada Gil Acompañamiento del Presidente de 
la República doctor Gustavo Francisco Petro Urrego, 
Vicepresidenta de la República doctora Francia Elena 
Márquez Mina, Presidente del Senado de la República, 
Doctor Roy Leonardo Barreras Montealegre, Presidente 
de la Cámara de Representantes, Doctor David Racero 
Mayorca. - honorables Senador: Iván Cepeda Castro, 
Alexánder López Maya, Pedro Flórez Porras, Isabel 
Cristina Zuleta, María José Pizarro, Gloria Flórez 
Schneider, Aida Quilcué Vivas, Jahel Quiroga, Imelda 
Daza Cotes, Aida Avella Esquivel, Sandra Ramírez Lobo, 
Inti Asprilla Reyes, Martha Peralta Epieyú, Cesar Pachón 
Achury, Paulino Riascos. - honorables Representantes: 
Pedro Suárez Vacca, Leyla Rincón Trujillo, Alejandro 
Ocampo Giraldo, Etna Argote Calderón, Susana Gómez, 
Dorina Hernández Palomino, Karina Bocanegra, Gilma 
Díaz Arias, Jorge Bastidas Rosero, Ermes Pete Vivas, 
Gabriel Parrado Durán, Agmeth Escaf Tijerino, Luz 
María Munera Medina, James Mosquera Torres, John 
Jairo González Agudelo, Gabriel Becerra, Heráclito 
Landínez, Cristóbal Caicedo, Erick Velasco, Mary Anne 
Perdomo Gutiérrez y otras Firmas Ilegibles. 

Ponentes Primer Debate:

Senado: honorables Senadores: Alexánder López 
Maya (coordinador), Fabio Amín Saleme, María 
Fernanda Cabal Molina, Jorge Benedetti Martelo, 
Julián Gallo Cubillos, Ariel Ávila Martínez, Juan Carlos 
García Gómez, Julio Chagüi Flórez. 

Cámara: honorables Representantes: Luz María 
Munera Medina (coordinadora), Catherine Juvinao 
Clavijo, Adriana Arbeláez Giraldo, Ruth Caicedo 
Rosero, Astrid Sánchez Montes, James Hermenegildo 

Mosquera, Piedad Correal Rubiano, Miguel Polo Polo, 
Marelen Castillo Torres, Luis Albán Urbano.

Publicación: proyecto original: Gaceta del Congreso 
número 1273 de 2022. 

Ponencia primer Debate:

• Honorables Congresistas: (Alexánder López, 
Luz María Munera, Fabio Amín, Ariel Ávila, Julián 
Gallo, Adriana Arbeláez, Juan Carlos García, James 
Mosquera, Julio Chagüi, Luis Albán, Astrid Sánchez). 
Gaceta del Congreso número 1477 de 2022. 

• Honorable Senador María Fernanda Cabal 
Molina Gaceta del Congreso número 1481 de 2022.

• Honorable Senador Miguel Abraham Polo Polo 
Gaceta del Congreso número 1490 de 2022.

La Secretaria informa que en la sesión anterior se 
negaron las proposiciones de archivo de las ponencias 
radicadas por la honorable Senadora María Fernanda 
Cabal Molina y el honorable Representante Miguel 
Abraham Polo Polo, se aprobó la ponencia mayoritaria 
de este proyecto, se abrió y se cerró la discusión de 
los artículos 1º, 2º, 7º, 8º, 9º, 10, 14, 15 en el texto del 
pliego de modificaciones con la modificación de las 
proposiciones números 47 que modifica el artículo 2º 
formulada por los honorables Senadores Óscar Barreto y 
la honorable Representante Delcy Izasa Buenaventura y 
la proposición número 48 con la modificación al artículo 
7º formulada por el honorable Representante Ana Paola 
García Soto y Astrid Sánchez Montes de Oca, y sometido 
a votación el bloque como se anunció, en la Comisión 
primera de Senado, no se registró quórum decisorio por 
lo que la Presidencia levantó la sesión.

La Presidencia informa que las siguientes 
proposiciones fueron dejadas como constancia a los 
artículos 2º, 7º, 8º, 9º, 10.
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura a las proposiciones que fueron 
acogidas para los artículos 2º y 7º:

La Presidencia abre la votación de los artículos 1º, 
2º, 7º, 8º, 9º, 10, 14, 15 en el texto de modificaciones 
con la modificación de las proposiciones números 47 
que modifica el artículo 2º formulada por los honorables 
Senadores Óscar Barreto y la honorable Representante 
Delcy Izasa Buenaventura y la proposición número 48 
que modifica al artículo 7º formulada por el honorable 
Representante Ana Paola García Soto y Astrid Sánchez 
Montes de Oca.

La Secretaria de la Comisión Primera de Cámara 
llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Albán Urbano Luis Alberto X
Arbeláez Giraldo Adriana 

Carolina 
X

Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Campo Hurtado Óscar 

Rodrigo 
X

Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Caicedo Rosero Ruth Amelia X
Correal Rubiano Piedad X
Gómez González Juan 

Sebastián
X

Isaza Buenaventura Delcy 
Esperanza

X

Jiménez Vargas Andrés Felipe X
Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Múnera Medina Luz María X
Ocampo Giraldo Jorge 

Alejandro
X

Osorio Marín Santiago X
Peñuela Calvache Juan Daniel X
Polo Polo Miguel Abraham X
Quintero Amaya Diógenes X
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Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Sánchez Arango Duvalier X
Sánchez Montes de Oca Astrid X
Sarmiento Hidalgo Eduard 

Giovanny
X

Tamayo Marulanda Jorge 
Eliécer 

X

Tovar Trujillo Víctor Andrés X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Wills Ospina Juan Carlos X
Total Senadores 26 02

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría se 
informa el resultado:

TOTAL VOTOS: 28
Por el SÍ: 26
Por el NO: 02

En consecuencia, han sido aprobados los artículos 1º, 
2º, 7º, 8º, 9º, 10, 14, 15 en el texto de la ponencia con 
las modificaciones de las proposiciones números 47 al 
artículo 2º y la proposición número 48 al artículo 7º, en la 
Comisión Primera de Cámara 

La Secretaria de la Comisión Primera de Senado 
llama a lista:

NOMBRE
VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel 

Fernando X

Barreto Quiroga Óscar X
Benedetti Martelo Jorge 

Enrique X

Blanco Álvarez Germán 
Alcides X

Chacón Camargo Alejandro 
Carlos X

Chagüi Flórez Julio Elías X
De la Calle Lombana 

Humberto X

Deluque Zuleta Alfredo 
Rafael X

Gallo Cubillos Julián X
López Maya Alexánder X
Motoa Solarte Carlos 

Fernando X

Pizarro Rodríguez María Jose X
Pulido Hernández Jonathan 

Ferney X

Quilcué Vivas Aida Marina X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Total Senadores 15 01

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría se 
informa el resultado:

TOTAL VOTOS: 16
Por el SÍ: 15
Por el NO: 01

En consecuencia, han sido aprobados los artículos 1º, 
2º, 7º, 8º, 9º, 10, 14, 15 en el texto de la ponencia con 
las modificaciones de las proposiciones números 47 al 
artículo 2º y la proposición número 48 al artículo 7º, en la 
Comisión Primera de Senado.

La Presidencia informa que la proposición del 
honorable Representante Diógenes Quintero al artículo 
7º se deja como constancia, ya que en la sesión anterior 
se cerró la discusión del presente artículo.

La Presidencia abre la discusión del artículo 11, y la 
Secretaria informa que este artículo de acuerdo a la Ley 
5ª necesita mayoría absoluta para su aprobación.

La Presidencia informa que sobre el tema del artículo 
11 las siguientes proposiciones las dejan como constancia 
sus autores:
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura a las siguientes proposiciones de 
eliminar el artículo 11.
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La Presidencia abre la discusión de las proposiciones 
números 49 y 50 que solicitan eliminar el artículo 11 y 
concede el uso de la palabra a los honorables Congresistas. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante: José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Presidente saludando a todos los integrantes de estas 
Comisiones Conjuntas, esta es la nuez del proyecto de ley 
y por eso les pediría que le prestemos mucha atención y 
si nos vamos a tomar unos minutos para el debate que lo 
podamos hacer con tranquilidad, porque aquí hay muchas 
cosas en juego.

Estamos dándole facultades extraordinarias al 
Presidente para que cree no un Ministerio un sector 
administrativo y una serie de funciones y delegaciones 
que al menos para la oposición que representa el Centro 
Democrático no están claras y sí le pediría el resto de 
las bancadas que se tome la tarea de saber exactamente, 
¿qué funciones o qué facultades se les están delegando al 
Presidente de la República?

La sentencia de la Corte Constitucional la Sentencia 
C 366 de 2012 establece con mucha claridad en qué 
circunstancias y bajo qué condiciones se le pueden otorgar 
facultades extraordinarias al Presidente de la República, 
hay 7 numerales o requisitos para la asignación de esas 
facultades extraordinarias y me llama la atención el 
requisito 5º de la sentencia C 366 repito.

Solo pueden otorgarse estoy leyendo entre comillas, 
cuando la necesidad lo exija o por razones de conveniencia 
pública, yo me pregunto en este caso, ¿cuál es el afán o 
cuál es la urgencia de que no se puede hacer como lo 
hemos hecho frente a la creación de otros Ministerios en 
el que nos traen una ley de la República con claridad de 
qué es lo que se está creando y bajo qué condiciones?, y 
aquí simplemente en 15 artículos y en uno en particular 
que es el artículo 11 quieren que dejemos en manos del 
Presidente de la República esas facultades.

Aquí no sabemos qué va a pasar con el sector 
inclusión social y reparación que es el que está en cabeza 
del Departamento Administrativo de Prosperidad Social, 
si hay una duplicidad de funciones y eso lo vamos a ver 
en el artículo 4º cuando entremos a discutir ese artículo, 
pero por lo demás sí nos genera mucha incertidumbre 
y perfectamente este artículo se les puede caer una 

vez sea demandado en la Corte Constitucional, porque 
no se estaría cumpliendo ese requisito sine qua non 
de la necesidad apremiante o cuando haya razones de 
conveniencia pública.

Entonces, yo sí quisiera escuchar por parte de los 
ponentes antes de someter a votación este artículo, ¿cuáles 
son las razones apremiantes o de urgencia pública para 
que esto se esté haciendo vida, facultades extraordinarias 
y no vía trámite de ley como se ha hecho tratándose de 
carteras de otros Ministerios?

Gracias, señor Presidente
La Presidencia interviene para un punto de orden:
Gracias por el manejo del tiempo Representante 

Uscátegui, tenemos la discusión de las proposiciones, 
anuncio al Senador Liberal Alejandro Carlos Chacón 
Camargo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Presidente, para una pregunta con base también en la 
intervención del Senador Uscátegui, me dicen que hay 
otra proposición, no sé si en este bloque en donde los que 
se pretendería que votáramos es que el DPS sea quien 
se convierta en Ministerio, precisamente para poder 
subsanar esa inquietud que tiene el Senador Uscátegui, 
¿esa proposición estaría aquí o está en otra?, por favor.

Gracias, Presidente.
La Presidencia interviene para un punto de orden:
Senador Chacón ese es un artículo nuevo, es una 

proposición que tiene varias firmas en el sentido que 
usted bien ha explicado y es que el Departamento de 
la Prosperidad Social, se convierta en el núcleo de la 
creación del nuevo Ministerio y lo conozco porque la 
ha sustentado quienes recuerdan lo que aconteció con 
Coldeportes que se convirtió en el Ministerio del Deporte 
y con Colciencias que se convirtió en el Misterio de la 
Ciencia y la Tecnología en este país.

Ese otro artículo nuevo, apreciados Senadores, 
anuncio que se va a cerrar la discusión de la eliminación, 
el Senador Motoa que va a intervenir, por favor

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Fernando Motoa Solarte:

Presidente, primero quiero presentarle excusas a usted 
y a los integrantes de las Comisiones Conjuntas porque 
mi intervención no va a ser sobre este artículo Presidente, 
no logré estar en la sesión anterior de estas Comisiones 
convocadas Primeras de Senado y Cámara y tengo breves 
comentarios para realizar Presidente sobre esta iniciativa 
legal.

Lo primero, Senador Alexánder López como 
coordinador ponente, un tema de procedimiento que bien 
conoce es de los asuntos que me interesan sean acogidos 
en la reforma Constitucionales y en los proyectos de ley 
y es el siguiente Senador Alexánder López.

Este proyecto usted me corregirá es autoría del 
Gobierno nacional, el Gobierno nacional Gustavo Petro y 
sus Ministros presentan esta creación del Ministerio de la 
Igualdad, pues bien, la Carta Política habla del principio 
de sostenibilidad fiscal y estas iniciativas, por supuesto, 
la creación de un Ministerio Representante Carolina 
Arbeláez, le corresponde tener el concepto previo del 
Ministerio de Hacienda.

Me dirán es que puede adjuntarse en cualquiera de 
las etapas siguientes del debate, pero estamos hablando 
de una iniciativa del Gobierno nacional, por qué no la 
colaboración, entendimiento, comunicación, facilidad, 
para estas Comisiones Conjuntas de adjuntar ese concepto 
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del Ministerio de Hacienda que desarrolla el artículo 338 
de nuestra Carta Política.

Segundo asunto de la mayor importancia, comentarios 
sobre la procedencia de este proyecto de ley, lo primero 
que hay que decir es que el tema de la igualdad es un 
tema transversal en todas las funciones del Estado, sin 
importar los niveles, sin importar cualquiera de las ramas 
del poder público, todo el Estado debe cumplir con 
ese principio de igualdad, es un tema transversal así lo 
establece la Carta Política.

Habla Senador Blanco de la igualdad formal que 
se refiere precisamente a los proyectos de ley, que no 
violenten ese principio, habla la Carta Política de la no 
discriminación y habla nuestra Constitución Nacional 
Senador Benedetti de la igualdad material, hago esta 
reflexión porque Senador Alexánder López quisiera que 
me explicara, ¿por qué con los años de vigencia de la 
Carta Política, con esos conceptos claros de igualdad 
material formal y no discriminación, ahora si en el Estado 
colombiano se va a cumplir el principio de igualdad por 
la simple creación de este Ministerio?

O sea, el crear una ley de la República para ampliar 
la burocracia en el país va a dar per se el cumplimiento 
hasta hoy desconocido de este principio constitucional, 
pues no, no creo que esa sea la razón suficiente o 
fundamentada para aprobar esta iniciativa, entiendo 
claro, llevo varios años en este Congreso que tienen las 
mayorías para aprobar este proyecto de ley, que están los 
partidos de Gobierno e incluso algunos integrantes de 
partidos independientes respaldando esta iniciativa.

Pero para mí es fundamental como integrante de la 
Comisión Primera del Senado que se me aclare estos 
comentarios, estas dudas, estos interrogantes, antes de 
votar los pocos artículos que restan para la creación de 
este Ministerio.

Segundo, Senador Alexánder López en el año 2022, 
se expidió el Conpes que establece como objeto abro 
comillas, “generar las condiciones que le permitan al 
país avanzar hacia la equidad de género y a la garantía 
de los derechos económicos, sociales, culturales…”

… Vuelvo a dar lectura a la denominación de este 
documento Conpes porque fue interrumpido en el uso de 
la palabra, “generar las condiciones que le permitan al 
país avanzar hacia la equidad de género y a la garantía 
de los derechos económicos, sociales, culturales, de 
participación y de salud de las mujeres, así como la 
posibilidad de vivir una vida libre de violencia de género, 
contemplando un horizonte hasta el 2030”, este es el 
documento Conpes que fue expedido el presente año.

Pero adicional a ello, el Presidente de la República, 
este Presidente de la República elegido, Gustavo Petro, el 
9 de septiembre expidió un decreto ponente de la Cámara 
de Representantes, el Decreto 1874 por medio del cual se 
confía a la Vicepresidente de la República unas misiones 
o encargos.

Primero, confiar a la Vicepresidenta la misión de 
coordinar institucionalmente el desarrollo, ejecución, 
implementación, de políticas públicas para garantizar el 
goce efectivo del derecho a la igualdad del cumplimiento 
de los principios de no discriminación.

Segundo, confiar a la Vicepresidente la misión 
de coordinar el desarrollo de la implementación de 
compromisos derivados del capítulo étnico del Acuerdo 
Final para Terminación del Conflicto.

Tercero, confiar a la Vicepresidenta de la República la 
misión de coordinar las tareas del Gobierno nacional en 
relaciones con movimientos afrodescendientes.

Cuarto, funciones más, me pregunto, ¿si ya se han 
asignado a la Vicepresidenta estas funciones por medio 

de un decreto del Presidente de la República, por qué 
crear ahora toda una estructura insisto, burocrática, 
innecesaria, inconveniente del Ministerio de Igualdad? 

Y, para terminar, Presidente, en un minuto, estamos 
si se aprueba esta iniciativa, duplicando las funciones de 
otros órganos, de otros Ministerios, de otras entidades, 
permítame Vice, eh, Presidente leer alguna de las 
competencias que tienen Ministerios y organismos 
de cumplimiento con los principios de igualdad que 
establecen en la Carta Política.

Primero, el Ministerio del Interior, particularmente 
existe el Viceministerio para la Participación e Igualdad 
de Derechos, ¿qué pasa con ese Viceministerio?, continúa 
duplicidad de funciones, doble esfuerzo, existe también 
el Ministerio del Trabajo el Grupo de Trabajo para las 
Víctimas y la Equidad Laboral con Enfoque de Género, 
en el departamento de Planeación Nacional existe la 
Subdirección de Género, ¿se elimina con la creación de 
este Ministerio?, no dice nada el proyecto de ley.

Existe también la Consejería Presidencial para 
la Equidad de la Mujer, la Consejería Presidencial 
para la Juventud y existe lo que aquí hoy debate en el 
artículo mencionado con las competencias que tiene el 
Departamento de Prosperidad Social, que gran avance en 
materia legislativa va a tener el Estado colombiano con la 
aprobación de este proyecto, que me expliquen, ¿cuáles 
son las razones, los fundamentos?, ¿por qué duplicidad 
de funciones?, ¿por qué la falta de comunicación con 
el Gobierno al concepto que exige el Ministerio de 
Hacienda?, ¿por qué si le asignan funciones vía decreto 
del Presidente de la República?, ¿requerimos ahora una 
ley para que cree un Ministerio? 

Gracias, Presidente, los comentarios que quería 
realizar antes de votar, los pocos artículos que faltan.

La Presidencia cierra la discusión de las proposiciones 
números 49 formulada por la honorable Senadora Paloma 
Valencia Laserna y la proposición número 50 formulada 
por el honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana las cuales eliminan el artículo 11 y abre la 
votación.

La Secretaria de la Comisión Primera de Cámara 
llama a lista:

NOMBRE
VOTACIÓN
SÍ NO

Albán Urbano Luis Alberto X
Arbeláez Giraldo Adriana 

Carolina X

Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Campo Hurtado Óscar 

Rodrigo X

Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Caicedo Rosero Ruth Amelia X
Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Díaz Matéus Luis Eduardo X
Gómez González Juan 

Sebastián X

Isaza Buenaventura Delcy 
Esperanza X

Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
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Lozada Vargas Juan Carlos X
Múnera Medina Luz María X
Ocampo Giraldo Jorge 

Alejandro X

Osorio Marín Santiago X
Peñuela Calvache Juan Daniel X
Polo Polo Miguel Abraham X
Quintero Amaya Diógenes X
Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Rueda Caballero Álvaro 

Leonel X

Sánchez Arango Duvalier X
Sánchez Montes de Oca Astrid X
Sarmiento Hidalgo Eduard 

Giovanny X

Tamayo Marulanda Jorge 
Eliécer X

Tovar Trujillo Víctor Andrés X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Wills Ospina Juan Carlos X
Total Senadores 02 30

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría se 
informa el resultado:

TOTAL VOTOS: 32
Por el SÍ: 02
Por el NO: 30

En consecuencia, ha sido negadas las proposiciones 
números 49 y 50, en la Comisión Primera de Cámara. 

La Secretaria de la Comisión Primera de Senado 
llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel 

Fernando 
X

Barreto Quiroga Óscar X
Benedetti Martelo Jorge 

Enrique 
X

Blanco Álvarez Germán 
Alcides

X

Chacón Camargo Alejandro 
Carlos 

X

Chagüi Flórez Julio Elías X
De la Calle Lombana 

Humberto
X

Deluque Zuleta Alfredo 
Rafael

X

Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
López Maya Alexánder X
Motoa Solarte Carlos 

Fernando
X

Pizarro Rodríguez María 
Jose

X

Pulido Hernández Jonathan 
Ferney

X

Quilcué Vivas Aida Marina X
Vega Pérez Alejandro 

Alberto
X

Total Senadores 02 15
La Presidencia cierra la votación y por Secretaría se 

informa el resultado:

TOTAL VOTOS: 17
Por el SÍ: 02
Por el NO: 15

En consecuencia, ha sido negadas las proposiciones 
números 49 y 50, en la Comisión Primera de Senado.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura a las proposiciones acogidas por los 
ponentes para el artículo 11.
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La Presidencia abre la discusión de las proposiciones 
leídas y concede el uso de la palabra a los honorables 
Congresistas 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Presidente, yo este artículo lo voy a votar 
negativamente, y lo voy a votar negativamente, porque 
me parece que el Congreso de la República debe saber 
cómo siempre lo hemos exigido, o por lo menos yo, 
de enterarme de manera clara y puntual cuáles son las 
entidades que tienen pensado funcionar.

Hoy, doctor Alexánder, recuerdo voces en ese 
sentido de su parte y de muchos de los que están aquí, 
cuando se solicita o solicitábamos en cualquiera de las 
discusiones donde se elevaban facultades para crear entes 
o posibilidades de fusionar entidades, que por lo menos 
se nos dijeran, ¿cuáles son las entidades que se van a 
fusionar?, porque es que el Congreso de la República 
al entregar facultades como un cheque en blanco pierde 
su función principal, es más estas Comisiones Primeras 
pierden una función esencial que es precisamente las 
plantas de personal, conocerlas, que el país las sepas, 
como en la tributaria dejamos claro y que supiera el país 
que se iban a crear 6.000 cargos, funciones que además 
le correspondían dentro de la estructura del Estado a la 
Comisión Primera.

Sin embargo, por ser una materia específica de la 
tributaria, terminamos allí creando cargos porque era un 
propósito, mejorar el trabajo de la DIAN, pero cada vez 
que nosotros entregamos facultades sin que el país sepa, 
sin que los colombianos sepamos, sin que el Congreso 
aborde el tema, pues no sabemos que termine fusionado, 
qué entidades que hoy guardan principales importancias 
en la nación, pues terminen no existiendo con una 
facultad.

Y yo creería que aquí requerimos del doctor 
Alexánder López nuestro querido coordinador ponente 
en este proyecto, que nos digan más o menos, ¿qué es lo 

que piensan fusionar?, y eso es parte de nuestra función, 
además yo quiero doctor Alexánder decirle lo siguiente, 
tengo entendido además que esto es algo de lo que 
siempre quiso la señora Vicepresidenta, es algo de lo que 
hizo parte de su ejercicio político en esta coalición, no 
solo de ser Vicepresidenta, sino además de una de sus 
luchas, de sus batallas lograr este Ministerio.

Y si se hace, por supuesto, queremos que tenga la 
herramienta suficiente para que no sea un Ministerio en 
donde pensemos que lo que va a hacer el Congreso va 
a ser un saludo a la bandera, sino que va a tener unas 
funciones específicas para mejorar las condiciones de los 
ciudadanos más pobres de este país, que precisamente 
puede hacer el baluarte esencial, principal, para 
lograr unificar los propósitos de mejorar en igualdad y 
especialmente en equidad a los ciudadanos más humildes 
de este país.

Aquellos que están en situación de discriminación, 
si a mí no me dicen, ¿cuál es el propósito?, ¿qué es lo 
que van a funcionar por lo menos para que quede en el 
espíritu del legislador, que es lo que iban a hacer?, pues 
yo si no voy a entregar tan fácil la facultad propia que me 
dio el pueblo colombiano como Legislador.

Gracias, Presidente.
La Presidencia interviene para un punto de orden:
Gracias, Senador Chacón, continuamos discutiendo el 

artículo 11 con las proposiciones avaladas, un segundo, 
Senador, es que no solamente está su intervención, yo 
le pongo orden al debate querido colega, Representante 
Rueda, ¿usted me ha pedido la palabra, cierto?, por favor, 
continúe con su intervención Representante Rueda

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Álvaro Leonel Rueda 
Caballero:

Muchísimas, gracias señor Presidente, quiero 
manifestarle a estas Comisiones conjuntas que dejé como 
constancia una proposición que suprimía una parte del 
artículo, donde manifiesta del sector igualdad y equidad 
con las entidades que defina como adscritas o vinculadas.

Y hago esta constancia, y esta intervención, en virtud 
de que he conversado con los ponentes y con el Gobierno 
nacional y manifiestan que será objeto de estudio para 
la plenaria, en virtud de que según la Sentencia 1437 
del 2000 donde se analizaba la constitucionalidad de la 
Ley 489 del 98, por la cual se dictan las normas sobre 
la organización y funcionamiento del Estado, en su 
momento la Corte Constitucional fue enfática al suprimir 
del artículo 42 y declarar inexequible la expresión 
Gobierno nacional.

Toda vez y me permito leer que manifiesta la misma 
Corte Constitucional lo siguiente; la atribución de definir 
cómo está integrado un sector administrativo y de 
establecer la adscripción o vinculación de un organismo 
o entidad ha determinado Ministerio departamento 
administrativo es privativa del legislador, la ley no 
puede delegar al Gobierno por vía general, indefinida y 
permanentemente, funciones que le son propias.

Así que una vez hecha la lectura de este extracto de 
la Sentencia C 1437 del 2000 les pido de manera muy 
respetuosa a los ponentes al Gobierno nacional que 
revisemos la constitucionalidad o no de este articulado 
que se ha presentado y de estas facultades que se le 
otorgarían al Presidente de la República. 

Muchísimas gracias, señor Presidente. 
La Presidencia interviene para un punto de orden:
Terminamos con 2 intervenciones, la suya 

Representante Uscátegui y la del Representante Quintero.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Presidente, en la misma línea del Senador Alejandro 
Chacón, yo le pregunto a los compañeros de la Comisión, 
¿qué es lo que se está creando acá?, llevamos dos días 
de discusión y es la hora que los integrantes de esta 
Comisión no tenemos esa claridad y para enredar más la 
pita, nos dicen que hay un artículo nuevo que sí habla de 
la transformación del sector administrativo del DPS en el 
Ministerio de la Igualdad.

Entonces, háganos alguna claridad, por favor, antes de 
votar este artículo de facultades extraordinarias, que por 
demás deben ser claras y precisas como lo ha dispuesto la 
Corte Constitucional y aquí lo último que hay es claridad 
y precisión, yo me acerco donde el Senador Alexánder 
y le pregunto eso, ¿cuánto va a costar?, y me dice no 
pueden ser 30.000 millones de pesos al año, pero si me 
están hablando de transformar el DPS el Ministerio les 
estamos entregando más de 6 billones de pesos al año, 
que es lo que nos cuesta el sostenimiento del Sector 
Prosperidad Social.

¿Qué va a pasar con la unidad de víctimas?, 
compañeros de las Circunscripciones Especiales de Paz, 
que no estén ustedes votando a ciegas unos artículos que 
pueden llevar a desmontar de alguna forma ese régimen 
de atención a las víctimas porque no sabemos que está 
planteando el Gobierno en esos términos, ¿qué va a 
pasar con el Instituto Colombiano Bienestar Familiar?, 
hay miles de familias, millones que nos pueden estar 
siguiendo en este instante y que se les está generando una 
incertidumbre muy grande.

Porque con esta transformación o creación, porque aún 
no sabemos cuál es el término apropiado, no tenemos ni 
idea para donde vamos, yo le decía Luz María con mucho 
respeto a la Representante, aquí podemos estar creando un 
Frankenstein, el Frankenstein de la supuesta igualdad que 
nos va a llevar a armar un sancocho de entidades, cargos 
administrativos, presupuestos, facultades y todavía no 
sabemos en qué consiste este Frankenstein y le estamos 
dando a su creador al señor Presidente de la República 
un cheque en blanco para que haga lo que quiera y como 
lo quiera.

¿Qué va a pasar con el programa Familias en Acción?, 
que alguien me lo explique porque yo de pronto por ser 
de la oposición le pido a los ponentes que me hagan una 
explicación y no me han dado esa posibilidad, pero, ¿qué 
va a pasar con Jóvenes en Acción?, ¿qué va a pasar con 
Colombia Mayor y con todos estos programas que ya 
tienen una tradición de muchos años?, y que ahora de un 
plumazo sin saber a ciencia cierta qué es lo que estamos 
aprobando podrían incluso desaparecer.

Ustedes, señores del Partido Conservador y lo digo 
con orgullo porque milité alguna vez en ese partido y que 
le dejaron a este país como legado el programa Familias 
en Acción, saben ustedes que con su voto pueden estar 
acabando de tajo con la implementación de ese programa, 
porque aún insisto no tenemos la certeza de qué es lo que 
se está votando Presidente.

Así que yo le suplico que en su función también de 
moderador, nos dé alguna tranquilidad para votar sí o no 
como cada quien quiera, acorde a su conciencia, pero con 
alguna mínima ilustración o de lo contrario aquí estamos 
pupitriando un proyecto de ley, con unas implicaciones 
muy serias para el país y para la ciudadanía y lo estamos 
haciendo con los ojos cerrados, con los ojos cerrados 
nos están llevando al matadero y al menos desde esta 
curul de la oposición, no lo vamos a permitir o al menos 
permítanos como nos lo están permitiendo en este instante 
dejar esta constancia.

Gracias, señor Presidente
La Presidencia interviene para un punto de orden:
Termino las solicitudes, también se escribe 

Representante Arbeláez, entonces, no termino aquí, 
porque luego vendrá usted, continúa el turno al 
Representante Quintero.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Diógenes Quintero Amaya:

Gracias, Presidente, quiero decir que, bueno, 
antes que nada, que vamos en la línea que debe existir 
un Ministerio de la Igualdad, pero quiero dejar una 
preocupación y la quiero plantear más en el sentido de 
que podamos subsanar en el trámite ese problema grave 
que yo considero que trae este proyecto, que además 
puede resultar en una inconstitucionalidad.

Y es que presenté una proposición como un artículo 
nuevo donde a mi parecer planteé una estructura que 
debería tener el Ministerio, pero quiero decirlo en la 
discusión del artículo 11 porque claramente hay una 
ausencia de reglamentación de la estructura del Ministerio 
en este proyecto de ley.

Y ahí la necesidad de que el legislador, o sea nosotros 
el Congreso de la República establezca esa estructura 
que es exclusiva del Congreso de la República, porque 
el Presidente la República puede modificar la estructura, 
pero no crearla, solamente el Congreso de la República, y 
eso, por ejemplo, lo ha dicho la Corte en la Sentencia 047 
del 2021, referente al Ministerio de la Ciencia.

Y establecer, oigan bien, establecer la cabeza del 
Ministerio, como le estamos haciendo en el artículo 
10, no es suficiente, no agota la función que tiene el 
Congreso de crear la estructura del Ministerio, entonces, 
yo sí invito a los ponentes y al Gobierno a que debatamos 
la creación de la estructura del Ministerio, porque es una 
facultad propia, exclusiva del Congreso y que una cosa es 
que no está ni siquiera en el proyecto de ley la delegación 
al Presidente y dos que este Congreso, pues, no está en 
la disposición tampoco, ni debe hacerlo de delegar esa 
función.

Gracias.
La Presidencia interviene para un punto de orden:
Terminamos la intervención con la palabra para la 

Representante Carolina Arbeláez.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Adriana Carolina Arbeláez 
Giraldo:

Gracias, Presidente, yo sí creo que, Presidente, que 
esta plenaria debe de buscar la forma de fusionar el 
Departamento de Prosperidad Social con el Ministerio 
de la Igualdad, sin la fusión de esta entidad no tendría 
sentido este Ministerio y sí es muy importante Senador 
Alexánder López que usted nos genere esa claridad, de 
las entidades que podrían estar fusionadas aquí y el por 
qué en el proyecto que además soy ponente y logramos les 
quiero decir que en esa ponencia quedara una Comisión 
que permitiera con 5 Senadores y 9 Representantes hacer 
el seguimiento a esas facultades extraordinarias que se le 
están entregando al Presidente de la República.

Pero sí es muy importante doctor López Senador, 
que nos diga y que nos deje claridad el por qué este 
proyecto no permite que se fusionen las entidades, 
facultad que podría tener este Congreso y que por eso 
estamos radicando una proposición precisamente en ese 
sentido, que el Departamento de Prosperidad Social este 
fusionado en este Ministerio.

Para que además no se cree más burocracia, yo 
entiendo la preocupación que tiene por ejemplo el 
Senador Motoa y varios Representantes aquí, que aquí lo 
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que estemos haciendo con este Ministerio es firmando un 
cheque en blanco para que se crea más burocracia, más 
gasto, eso no es el sentido, ah sí ya estamos hablando 
de transformar el Departamento de Prosperidad Social, 
porque la forma en como logramos la igualdad es 
logrando superar la pobreza y sin lugar a dudas esta es la 
entidad que logra a través de los subsidios también y de 
sus programas trabajar para la superación de la pobreza.

Entonces, ¿por qué no fusionarlo cuál es el argumento 
para no hacerlo? Senador López yo sí quisiera escuchar, 
¿cuáles es ese argumento técnico para que nosotros aquí 
que les estamos otorgando unas facultades extraordinarias 
al Presidente, pues, ya tenga un camino claro de donde 
debería de estar fusionado este Ministerio?, como se 
hizo en el Ministerio del Deporte, como se hizo en el 
Ministerio de Ciencia y e innovación que se lograron 
fusionar entidades desde el proyecto.

Entonces, si es muy importante porque de otro modo 
y sin un argumento claro y preciso, pues la banca o 
por lo menos yo no podría acompañar estas facultades 
extraordinarias sin tener claridad del, ¿por qué no 
fusionar el DPS?

Gracias, señor Presidente
La Presidencia interviene para un punto de orden:
Y terminamos la discusión con su intervención 

coordinador ponente, usted me ha pedido que vaya a 
darle respuesta a varias de las inquietudes expresadas.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya:

Bueno, muchas gracias, señor Presidente, aunque 
creí que en la en la sustentación de la de la ponencia 
habíamos logrado resolver algunas inquietudes que 
hoy vuelven a surgir, entiendo que algunos colegas no 
pudieron participar en la sesión pasada, pero es nuestro 
deber naturalmente responder a las preocupaciones, a 
las inquietudes y a las mismas propuestas que tienen los 
colegas en este momento.

Lo hemos planteado desde el inicio y lo dijimos en 
campaña, aquí se quiere decir que nosotros no estamos 
diciendo, ¿qué queremos con estas facultades?, lo primero 
es que en campaña y uno de los puntos fuertes desde el 
punto de vista social de nuestro programa de Gobierno 
es la igualdad y la equidad, y se lo planteamos al país de 
manera abierta, de manera amplia.

De hecho, una de las frases que más sonó en 
la campaña Presidencial fue una frase que utilizó 
reiterativamente nuestra Vicepresidenta Francia Márquez 
y es que el Gobierno del Pacto Histórico, el Gobierno del 
cambio tiene que atender a los nadies y a las nadie, y es 
juntamente por lo que explicábamos en la intervención 
pasada, Colombia es uno de los países más desiguales 
del mundo, Colombia es uno de los países que presenta 
por indicadores sociales unos atrasos históricos muy 
similares Haití, a África, siendo Colombia una potencia 
mundial.

Y explicábamos también las cifras que nos daba el 
DANE por sectores, como estaban nuestros jóvenes, 
nuestros campesinos, nuestros indígenas, como estaban 
los afros en condiciones de desatención y justamente 
lo que ha pasado en el país Senadores y Senadoras, es 
que no hemos cumplido el artículo 13 de la Constitución 
Política colombiana.

O sea, el artículo 13 de la Constitución Política se 
ha cumplido muy poco en este país, así que nosotros 
hoy lo que le estamos proponiendo a este Congreso o 
lo que le está proponiendo el Gobierno, el Presidente 
Petro, la Vicepresidenta Francia Márquez y el Pacto 
Histórico a este Congreso, bueno y también un grupo 
importante Congresistas del Partido Conservador, otros 

de Cambio Radical que nos han ayudado a construir las 
proposiciones, del Partido Liberal, del Partido de la U, 
es justamente construir un Ministerio de la Igualdad que 
dirija toda la fuerza del Gobierno y del estado a superar 
la tragedia social que viven más de 20, 25 millones de 
colombianos.

Lo decíamos también 10 millones de colombianos y 
colombianas en extrema pobreza, hace 4 días lamentamos 
la muerte por causas aliadas a desnutrición un niño Wayúu 
en la Guajira, en Colombia casi 10 millones de personas 
se alimentan una vez al día, bueno, en fin, no voy a repetir 
esa parte, y nos encontrábamos con una situación para ir 
respondiendo particularmente las preocupaciones que se 
tienen aquí y es que cuando fuimos a revisar el sector de la 
igualdad y de la equidad se lo presentaba al Representante 
Uscátegui, se lo planteaba aquí ahorita, nos encontramos 
con una situación aterradora que ninguno de nosotros 
lo había advertido en el país y lo advertimos justo en el 
estudio que se hace para traer este proyecto de creación 
del Ministerio de la Igualdad,

Miren estas cifras, que tal vez por tiempo no las 
alcancé a dar, y, Senadores, el Banco Mundial dice que 
sí Colombia mantiene la misma dinámica de atención en 
desigualdad, nos vamos a demorar 35 años en superar las 
condiciones de desigualdad.

O sea, sí Colombia sigue como esta, si este Gobierno 
no define y este Congreso no define una política para 
atender a los más vulnerables del país, Senadores, 
Representante, nos vamos a demorar 35 años en alcanzar 
igualdad en Colombia, en 35 años, tal vez algunos de 
nosotros ya no estemos, y en 35 años ya no serán 35 años 
si seguimos como vamos, serán 50, o 60, o 70 años más, 
por eso planteamos una decisión de fondo.

Miren ustedes Representantes y Senadores hoy 
tenemos 11 sectores que tienen que ver con la igualdad 
en el país, 11 sectores y cuando hablo de sectores me 
refiero…

…11 sectores tienen que ver con la igualdad y la 
equidad en nuestro país, 14 entidades tienen que ver con 
la igualdad y la equidad en Colombia, 102 dependencias 
tienen responsabilidad en materia de igualdad y de 
equidad, 121 mecanismos de instancia y articulación para 
la igualdad en el país, 123 programas relacionados con 
igualdad y equidad en Colombia.

O sea, con esa dispersión tan impresionante, es 
imposible focalizar los esfuerzos del Gobierno y 
del Estado, y lo que se quiere con este Ministerio es 
centralizar muchas de esas responsabilidades y de esas 
competencias para que sea un solo Ministerio el que 
dirija la política de igualdad en este país.

Yo les leía también un documento de Fedesarrollo, 
Fedesarrollo nos decía nosotros y voy a hablar solamente 
de dos temas en particular porque aquí han dicho que vamos 
a duplicar funciones, todo lo contrario dentro del objeto 
de este proyecto de creación del Ministerio se pretende 
eliminar la duplicidad de funciones, Fedesarrollo mire lo 
que nos decía hay duplicidad de funciones en el Estado 
para garantizar la igualdad en Colombia, hay dispersión 
de los programas, hay una ineficacia en la política social 
hay bajas coberturas, altos costos administrativos y hay 
una desarticulación en todo el Estado para garantizar la 
igualdad.

Entonces, razones son las que tenemos para nosotros 
crear este Ministerio de la Igualdad, así que ahí están las 
respuestas o las inquietudes que han querido plantearnos 
algunos Congresistas y las traemos justamente del Banco 
Mundial, de Fedesarrollo del DANE, que nos dicen que 
la hay una desarticulación total por parte del Estado y 
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por parte del Gobierno nacional para poder garantizar la 
igualdad en Colombia.

Surgió también la preocupación del impacto fiscal, 
tienen razón los Congresistas que nos traen a colación 
la Ley 819 numeral 7 que nos obliga, o que obliga al 
Gobierno, especialmente al Ministerio de Hacienda a 
emitir concepto en relación al costo fiscal que puede traer 
este proyecto de creación del Ministerio de Igualdad, nos 
informa desde el Ministerio de Hacienda que esta semana 
llegará el concepto.

El concepto dice que en cualquier tiempo de la 
discusión se puede traer ese concepto del Ministerio de 
Hacienda, nosotros no nos vamos a apartar de la ley de 
ninguna manera, ni tampoco queremos hacerle cajón al 
Congreso, ni llevar el Congreso a no aplicar las normas 
que nos obligan y en este caso el Ministerio de Hacienda 
emitirá el concepto de impacto fiscal y naturalmente la 
aplicación a la regla fiscal,

Yo le decía unos Congresistas acá muy juiciosos que 
nos han planteado, qué, ¿por qué esta entidad no va allí?, 
qué, ¿por qué esta entidad no va acá?, imagínense ustedes 
el Congreso de Colombia, definiendo por ejemplo de 11 
sectores que tienen que ver con igualdad, ¿cuáles van 
para el Ministerio de la Igualdad?, o los 123 programas 
relacionados con criterios de igualdad, ¿a qué dirección 
llegan?, ¿a qué Viceministerio?

Pues no, esto es una cirugía institucional muy 
compleja que en el marco Senadores Representantes del 
artículo 150 de la Constitución Política numeral 10, le 
otorga facultades precisas este Congreso al Presidente 
de la República, para que genere diríamos nosotros esas 
reestructuraciones que se requieren, y es justamente en 
aplicación de un artículo constitucional, el 150 numeral 
10 que nosotros estamos solicitando entregarle facultades 
al Presidente de la República, como lo hicimos con el 
Ministerio del Deporte.

Estas mismas facultades se le entregaron al Presidente 
Iván Duque en su momento y se lo confieso Presidente, 
nosotros en ese momento de oposición entregamos esas 
facultades, porque consideramos pertinente que tendría 
que haber un Ministerio del Deporte y lo mismo lo hicimos 
con el Ministerio de Ciencia y Tecnología, entregamos 
también esas facultades, porque considerábamos 
pertinente que Colombia saliera del letargo de la no 
innovación y del no desarrollo y también entregamos 
facultades en ese momento.

Y hemos dicho, la situación del pueblo colombiano, 
Senadores, Senadoras y Representantes, es crítica en 
materia social y en materia de igualdad, y nosotros 
vemos que la única posibilidad de concentrar todas 
esas funciones, competencias, y esfuerzos que se 
hacen de manera dispersa en el Gobierno Nacional, es 
concentrándola en un Ministerio como el Ministerio de 
la Igualdad.

Por eso, con el mayor respeto, con el mayor respeto, 
y con la mayor responsabilidad, le solicito tanto a la 
Comisión Primera de Cámara de Representantes y al 
Senado en Comisión Primera que saquemos adelante la 
creación de este Ministerio de la Igualdad,

Muchas gracias, señor Presidente.
La Presidencia interviene para un punto de orden:
Se cierra la discusión, señora Secretaria, pero a 

ver réplica no es porque el Ministro no mencionó los 
nombres de los Congresistas, perdón, el Senador López, 
el Senador López o próximo gobernador, o sea, réplica 
no hay, no hubo mención, Senador, para un minuto, yo no 
soy capaz de negarle a usted el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Gracias, Presidente, solo con el mayor respeto a 
los queridos compañeros ponentes, ni más faltaba en 
mi caso particular, estoy convencido que, una política 
pública de esta nación debe ser la igualdad y la equidad, 
y no hay mejor forma que tener un Ministerio y no solo 
departamentos adscritos que es lo que hoy tenemos.

Antes de existir el Departamento de Prosperidad 
y que fuera un departamento administrativo en una 
Consejería prácticamente un programa y hoy lo que se 
está haciendo es lograr que mucho de eso se convierta 
en un Ministerio que maneje política pública sobre ello, 
eso es válido, pero yo quiero decirle también a nuestro 
querido compañero Alexánder, que cuando le dimos esas 
facultades al Presidente para el Ministerio del Deporte, 
era claro en toda la exposición en el espíritu del legislador 
que lo que se iba a hacer era convertir a Coldeportes en 
un Ministerio.

Ahora bien, su explicación, su explicación en la medida 
que lo que quieran convertir es muchas dependencias, 
muchos programa y que vayan al Ministerio, podemos 
entender que lo que se quiere es que una de esas 
precisamente la que tiene más funciones en ese sentido 
es el DPS, bajo ese criterio, yo podría en el ejercicio 
acompañarlo pero quisiera también que cuando venga la 
proposición que suscribo quede en la ley y lucharé cuando 
corresponda también en la segunda, cuando corresponda 
más que quede en la ley que lo mínimo que tiene que 
hacer esta restructuración lo mínimo es llevarse al DPS 
para el Ministerio precisamente de igualdad y la equidad 
o no estamos haciendo nada.

Muchísimas gracias, Presidente
La Presidencia interviene para un punto de orden:
Un minuto, Representante Uscátegui con todas las 

garantías, pero de verdad en el tiempo.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Presidente, pero seamos serios, porque aquí me dicen 
que en la Ley del Deporte o del Ministerio del Deporte 
se dieron facultades extraordinarias, eso no es cierto, 
Senador, revisemos la Ley 1967 con la cual se creó el 
Ministerio del deporte y muéstreme en que artículo está 
las facultades extraordinarias, porque eso no es cierto.

Ahí se hizo bien se les dijo una estructura al nuevo 
Ministerio se le asignó un domicilio que aquí si se hace y 
es lo único que tenemos de claridad que la sede va a ser 
Bogotá, qué van a fusionar no sabemos qué va a fusionar, 
ni cuánto va a costar, ni cómo va a operar, pero entonces 
vienen a decirnos que las facultades extraordinarias y, 
si se delegan abiertamente y el artículo 150 de numeral 
10 es preciso en el sentido de que esas facultades deben 
ser precisas y claras porque esos cheques en blancos no 
existen, ni en la constitución ni la ley.

Entonces, muéstreme el artículo de la Ley del Deporte 
y yo me cayó el resto de la discusión, y le prometo que 
no hablo más, incluso le voto favorablemente su proyecto 
de ley Senador.

La Presidencia cierra la discusión del artículo 11 
en el texto de la ponencia, con las modificaciones de 
las proposiciones aditivas: la proposición número 51 
formulada por el honorable Senador Óscar Barreto 
Quiroga y la honorable Representante Delcy Esperanza 
Isaza Buenaventura, la proposición número 52 formulada 
por el honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache y la proposición número 53 formulada por las 
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honorables Representantes Astrid Paola García y Astrid 
Sánchez de Oca y abre la votación. 

La Secretaria de la Comisión Primera de Cámara 
llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Albán Urbano Luis Alberto X
Arbeláez Giraldo Adriana 

Carolina X

Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Becerra Yáñez Gabriel X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Caicedo Rosero Ruth Amelia X
Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Díaz Matéus Luis Eduardo X
Gómez González Juan 

Sebastián X

Isaza Buenaventura Delcy 
Esperanza X

Juvinao Clavijo Catherine X
Múnera Medina Luz María X
Ocampo Giraldo Jorge 

Alejandro X

Osorio Marín Santiago X
Peñuela Calvache Juan Daniel X
Quintero Amaya Diógenes X
Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez Montes de Oca Astrid X
Sarmiento Hidalgo Eduard 

Giovanny X

Tamayo Marulanda Jorge 
Eliécer X

Tovar Trujillo Víctor Andrés X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Wills Ospina Juan Carlos X
Total Senadores 23 05

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría se 
informa el resultado:

TOTAL VOTOS: 28
Por el SÍ: 23
Por el NO: 05

En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 11 
en el texto de la ponencia, con las modificaciones de 
las proposiciones aditivas número 51, 52 y 53 con la 
votación requerida por la Constitución y la ley para el 
presente artículo, en la Comisión Primera de Cámara 

La Secretaría de la Comisión Primera de Senado 
llama a lista:

NOMBRE
VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel 

Fernando 
X

Barreto Quiroga Óscar X
Benedetti Martelo Jorge 

Enrique 
X

Blanco Álvarez Germán 
Alcides

X

Chagüi Flórez Julio Elías X
De la Calle Lombana 

Humberto
X

Deluque Zuleta Alfredo 
Rafael

X

Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
López Maya Alexánder X
Motoa Solarte Carlos 

Fernando
X

Pizarro Rodríguez María Jose X
Pulido Hernández Jonathan 

Ferney
X

Quilcué Vivas Aida Marina X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Total Senadores 14 02

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría se 
informa el resultado:

TOTAL VOTOS: 16
Por el SÍ: 14
Por el NO: 02

En consecuencia, ha sido a probado el artículo 11 
en el texto de la ponencia, con las modificaciones de 
las proposiciones aditivas números 51, 52 y 53, con la 
votación requerida por la Constitución y la ley para el 
presente artículo, en la Comisión Primera de Senado.

La Presidencia abre la discusión del artículo 3º e 
informa que las siguientes proposiciones, sus autores las 
dejaron como constancias.
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura a las proposiciones las cuales fueron 
acogidas para el presente artículo 3º.
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La Presidencia cierra la discusión del artículo 3º 
en el texto de la ponencia, con las modificaciones de 
las proposiciones aditivas: La proposición número 54 
formulada por la honorable Representante Catherine 
Juvinao Clavijo, la proposición número 55 formulada 
por el honorable Representante Pedro José Suárez Vacca 
y la proposición número 56 formulada las honorables 
Representantes Ana Paola García Soto y Astrid Sánchez 
de Oca y abre la votación.

La Secretaria de la Comisión Primera de Cámara 
llama a lista:

NOMBRE
VOTACIÓN
SÍ NO

Albán Urbano Luis Alberto X
Arbeláez Giraldo Adriana 

Carolina X

Ardila Espinosa Carlos Adolfo X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Caicedo Rosero Ruth Amelia X
Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Díaz Matéus Luis Eduardo X
Gómez González Juan 

Sebastián X

Isaza Buenaventura Delcy 
Esperanza X

Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Múnera Medina Luz María X
Ocampo Giraldo Jorge 

Alejandro X

Osorio Marín Santiago X
Peñuela Calvache Juan Daniel X
Quintero Amaya Diógenes X

Quintero Ovalle Carlos Felipe X
Rueda Caballero Álvaro 

Leonel X

Sánchez Montes de Oca Astrid X
Sarmiento Hidalgo Eduard 

Giovanny X

Tamayo Marulanda Jorge 
Eliécer X

Tovar Trujillo Víctor Andrés X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Wills Ospina Juan Carlos X
Total Senadores 27 01

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

TOTAL VOTOS: 28
Por el SÍ: 27
Por el NO: 01

En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 3º 
en el texto de la ponencia, con las modificaciones de 
las proposiciones aditivas números 54, 55 y 56, en la 
Comisión Primera de Cámara. 

La Secretaria de la Comisión Primera de Senado 
llama a lista:

NOMBRE
VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreto Quiroga Óscar X
Blanco Álvarez Germán 

Alcides X

Chacón Camargo Alejandro 
Carlos X

Chagüi Flórez Julio Elías X
De la Calle Lombana 

Humberto X

Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
López Maya Alexánder X
Pizarro Rodríguez María Jose X
Pulido Hernández Jonathan 

Ferney X

Quilcué Vivas Aida Marina X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Total Senadores 15

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

TOTAL VOTOS: 15
Por el SÍ: 15
Por el NO: 00

En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 3º 
en el texto de la ponencia, con las modificaciones de 
las proposiciones aditivas números 54, 55 y 56, en la 
Comisión Primera de Senado.

La Presidencia abre la discusión del artículo 4º e 
informa que las siguientes proposiciones, sus autores las 
dejaron como constancia. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Presidente, en este artículo 4º de esta ley tenemos un 
plagio del Decreto 2559 de 2015, dos numerales fueron 
transcritos textualmente de ese decreto y la preocupación 
que yo he tenido es, como no hay claridad si el sector 
Prosperidad Social se va a absorber por completo por este 
nuevo Ministerio o este nuevo sector, pues eso podría ser 
muy inconveniente,

Pero como ya me cansé de hablar tanto en el día de 
hoy y casi que esto es un monólogo de parte mía, porque 
no hay mucho eco, ni ninguna recepción por parte de la 
Comisión, lo dejó como constancia, pero si le rogaría a 
los ponentes que lo estudien muy bien para la plenaria 
para que no nos lleguen con mentiras y con plagios a la 
plenaria, por favor.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura a las proposiciones que fueron 
acogidas para el artículo 4º.
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La Presidencia cierra la discusión del artículo 4 en 
el texto de la ponencia con las modificaciones de las 
proposiciones aditivas números: La proposición número 
57 formulada por el honorable Representante Juan Daniel 
Peñuela Calvache, la proposición número 58 formulada 
por la honorable Representante Catherine Juvinao Clavijo 
y la proposición número 59 formulada por el honorable 
Representante Gabriel Becerra Yáñez y abre la votación.

La Secretaria de la Comisión Primera de Cámara 
llama a lista:

NOMBRE
VOTACIÓN
SÍ NO

Albán Urbano Luis Alberto X
Arbeláez Giraldo Adriana 

Carolina 
X

Ardila Espinosa Carlos 
Adolfo 

X

Becerra Yáñez Gabriel X
Campo Hurtado Óscar 

Rodrigo 
X

Castillo Advíncula Orlando X
Caicedo Rosero Ruth Amelia X
Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Díaz Matéus Luis Eduardo X
Gómez González Juan 

Sebastián
X

Isaza Buenaventura Delcy 
Esperanza

X

Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Múnera Medina Luz María X
Ocampo Giraldo Jorge 

Alejandro
X

Osorio Marín Santiago X
Peñuela Calvache Juan 

Daniel 
X

Quintero Amaya Diógenes X

Quintero Ovalle Carlos 
Felipe

X

Rueda Caballero Álvaro 
Leonel

X

Sánchez Arango Duvalier X
Sánchez Montes de Oca 

Astrid 
X

Sarmiento Hidalgo Eduard 
Giovanny

X

Tamayo Marulanda Jorge 
Eliécer 

X

Tovar Trujillo Víctor Andrés X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José 

Jaime 
X

Wills Ospina Juan Carlos X
Total Senadores 28 01

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

TOTAL VOTOS: 29
Por el SÍ: 28
Por el NO: 01

En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 4º 
en el texto de la ponencia, con las modificaciones de 
las proposiciones aditivas números 57, 58 y 59, en la 
Comisión Primera de Cámara 

La Secretaria de la Comisión Primera de Senado 
llama a lista:

NOMBRE
VOTACIÓN

SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel 

Fernando X

Barreto Quiroga Óscar X
Blanco Álvarez Germán 

Alcides X

Chacón Camargo Alejandro 
Carlos X

Chagüi Flórez Julio Elías X
De la Calle Lombana 

Humberto X

Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
López Maya Alexánder X
Pizarro Rodríguez María 

Jose X

Pulido Hernández Jonathan 
Ferney X

Quilcué Vivas Aida Marina X
Vega Pérez Alejandro 

Alberto X

Total Senadores 14 00
La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 

se informa el resultado:

TOTAL VOTOS: 14
Por el SÍ: 14
Por el NO: 00
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En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 4º 
en el texto de la ponencia con las modificaciones de 
las proposiciones aditivas números 57, 58 y 59, en la 
Comisión Primera de Senado.

La Presidencia abre la discusión del artículo 6 e 
informa que las proposiciones radicadas los autores las 
dejaron como constancias.
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La Presidencia cierra la discusión del artículo 6º 
en el texto de la ponencia y pregunta a los honorables 
Representantes de la Comisión Primera de Cámara si 
lo aprueban, la Secretaria de la Comisión Primera de 
Cámara informa que ha sido aprobado el artículo 6º en el 
texto del pliego por unanimidad.

La Presidencia cierra la discusión del artículo 6 en el 
texto de la ponencia y pregunta a los honorables Senadores 
de la Comisión Primera de Senado si lo aprueban, la 
Secretaria de la Comisión Primera de Senado informa 
que ha sido aprobado el artículo 6º en el texto del pliego 
por unanimidad, con el quórum decisorio.

La Presidencia abre la discusión del artículo 12 e 
informa que El honorable Senador Humberto de la Calle 
radico la siguiente proposición.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Humberto de la Calle Lombana:

Gracias, Presidente, es un tema relativamente sencillo 
y probablemente más bien un problema de redacción, es 
que la norma propuesta dice; las servidoras y servidores 
públicos que a la entrada en vigencia de la presente ley 
se encuentren vinculados a otras entidades de la rama 
ejecutiva ingresarán automáticamente.

Eso es absurdo porque está aludiendo al universo total 
de la administración pública, seguramente lo que quieren 
decir, es que se refieren a aquellas entidades que están 
vinculadas con el objeto del proyecto, por eso propongo la 
eliminación, pero una opción sería precisar el verdadero 
sentido que los autores quieren darle a esta norma.

Gracias.
La Presidencia informa que las siguientes 

preposiciones los autores las dejan como constancia.
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura a las siguientes proposiciones 
acogidas para el artículo 12.

La Presidencia abre la discusión de las proposiciones 
leídas y concede el uso de la palabra a las honorables 
Representantes.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Adriana Carolina Arbeláez 
Giraldo:

Gracias, Presidente, no yo solamente quiero pedirle 
con todo el respeto que estos artículos los pongamos en 
votación nominal, ya que aquí tanto el Representante 
Uscátegui, como varios Representantes de mi partido han 
anunciado los votos negativos de este proyecto, entonces, 
sí es muy importante para dar garantías Presidente que la 
votación de los artículos sea de manera nominal.

Gracias.
La Presidencia interviene para un punto de orden:
Así será apreciada Representante, continuamos en 

la discusión del artículo 12 con las dos proposiciones, 
anuncio que se va a cerrar la discusión, Representante de 
Marlene Castillo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Marelen Castillo Torres:

Gracias, Presidente, referente al artículo 12 que es el 
mínimo impacto fiscal, lo primero que quiero decir es 
que yo considero que este Ministerio es innecesario, que 
no lo necesitamos, pero eso no es la discusión, porque 
yo he decidido apoyar esta creación, la creación de este 
Ministerio.

Pero esa creación tiene que lograr que no haya 
impacto fiscal, porque como muchos lo han manifestado 
estos un cheque en blanco, no sabemos, ¿cuál es la 
estructura?, no sabemos cómo va a ser su financiamiento, 
pero, ¿por qué decidí entonces apoyarlo?, porque 
realmente hay una desigualdad muy grande en Colombia 
son aproximadamente 19.600.000 personas en pobreza 
y 6.100.000 personas aproximadamente en extremas 
condiciones de pobreza, o sea que esto es una necesidad.

No sé si es un Ministerio, pero el Gobierno actual 
nos lo propone y por eso decido apoyarlo, porque 
sí hay desigualdad, porque sí hay necesidades, ¿qué 
necesitamos?, que este Ministerio tenga el mínimo 
impacto fiscal, pero también hay una proposición 
siguiente que es tener una Comisión de seguimiento que 
es la preocupación que tiene muchos de mis compañeros 
en este espacio.

Estos dos artículos el 12 y el 13 fueron conversados 
y trabajados en Mesas de Trabajo con los ponentes y yo 
agradezco que los hayan incluido y que se mantengan, 
porque tenemos que atacar esta desigualdad, esta 
inequidad en Colombia, es evidente que la hay, pero no le 
puede costar más a los colombianos, es la preocupación 
que tenemos.

Por eso todos decimos, es innecesario, consideramos 
que para lograrlo se necesita bueno que no le cueste a 
los colombianos, pero una preocupación más allá que 
los proyectos que se desarrollen para lograr, que haya 
igualdad, que haya equidad, que verdaderamente así 
hagan seguimiento y control para que la corrupción no se 
apodere de estos recursos.

Esto es lo que ha pasado en Colombia, generamos 
burocracia, generamos tráfico de influencia, generamos 
corrupción y los recursos no llegan donde debe llegar, o 
sea que si es a través de este Ministerio que el Gobierno 
actual considera que lo va a lograr, por eso lo estoy 
apoyando, pero estaré ahí haciendo seguimiento y control 
para que verdaderamente se cumpla con la gestión y los 
indicadores que se proyecten en este nuevo Ministerio sin 
tocar el bolsillo de los colombianos a atentar contra ellos.

Gracias.
La Presidencia cierra la discusión del artículo 12 

en el texto de la ponencia, con la modificación de 
las proposiciones aditivas: la proposición número 60 
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formulada por el honorable Representante Alirio Uribe 
Muñoz y la proposición número 61 las honorables 
Representantes Ana Paola García Soto y Astrid Sánchez 
de Oca y abre la votación.

La Secretaria de la Comisión Primera de Cámara 
llama a lista:

NOMBRE
VOTACIÓN
SÍ NO

Albán Urbano Luis Alberto X
Arbeláez Giraldo Adriana 

Carolina X

Becerra Yáñez Gabriel X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Caicedo Rosero Ruth Amelia X
Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Cotes Martínez Karyme 

Adrana X

Díaz Matéus Luis Eduardo X
García Soto Ana Paola X
Gómez González Juan 

Sebastián X

Isaza Buenaventura Delcy 
Esperanza X

Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Múnera Medina Luz María X
Ocampo Giraldo Jorge 

Alejandro X

Osorio Marín Santiago X
Peñuela Calvache Juan Daniel X
Quintero Amaya Diógenes X
Rueda Caballero Álvaro 

Leonel X

Sánchez Arango Duvalier X
Sánchez Montes de Oca Astrid X
Sarmiento Hidalgo Eduard 

Giovanny X

Tamayo Marulanda Jorge 
Eliécer X

Tovar Trujillo Víctor Andrés X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Wills Ospina Juan Carlos X
Total Senadores 29 01

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

TOTAL VOTOS: 30
Por el SÍ: 29
Por el NO: 01

En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 12 
en texto de la ponencia con las modificaciones de las 
proposiciones aditivas números 60 y 61, en la Comisión 
Primera de Cámara 

La Secretaría de la Comisión Primera de Senado 
llama a lista:

NOMBRE
VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreto Quiroga Óscar X
Blanco Álvarez Germán 

Alcides X

Chacón Camargo Alejandro 
Carlos X

Chagüi Flórez Julio Elías X
De la Calle Lombana 

Humberto X

Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
López Maya Alexánder X
Pizarro Rodríguez María Jose X
Pulido Hernández Jonathan 

Ferney X

Quilcué Vivas Aida Marina X
Total Senadores 13 00

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

TOTAL VOTOS: 13
Por el SÍ: 13
Por el NO: 00

En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 12 
en texto de la ponencia con las modificaciones de las 
proposiciones aditivas números 60 y 61, en la Comisión 
Primera de Senado.

La Presidencia abre la discusión del artículo 13 e 
informa que hay dos proposiciones que lo eliminan.
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La Presidencia abre la discusión de las proposiciones 
números 62 y 63 las cuales eliminan el artículo 13 y 
concede el uso de la palabra a los honorables Senadores 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Humberto de la Calle Lombana:

Presidente, le agradezco muchísimo, no es nada 
polémico, ni pendenciero, lo que pasa es que es un 
poco insólito, todas las decisiones del Congreso están 
sujetas al control político general, me parece que no hay 
justificación para establecer un mecanismo específico ad 
hoc en relación con esta, que es una ley que se someterá 
a las reglas generales,

Yo diría que para abreviar lo correcto es eliminar el 
artículo, pero lo digo sin ningún interés de molestar, si la 
decisión es dejarlo me parece inocuo y superfluo.

Gracias Presidente.
La Presidencia interviene para un punto de orden:
Continuamos en la discusión de la proposición que 

pretende eliminar, el Senador ponente Alexánder López.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Alexánder López Maya:
Senador De la Calle, el artículo no venía en la 

ponencia inicial y en el diálogo que sostuvimos con 
algunas bancadas, con algunos colegas Senadores y 
Representantes ellos nos plantearon la posibilidad de 
conformar esta Comisión y la verdad es que la Ley 5ª 
y la Constitución nos entrega expresas facultades a los 
Congresistas.

Pero ellos quieren que sean definidos en las mismas 
Comisiones Primeras y que en estos 6 meses de 
facultades, pues acompañen el desarrollo y la creación del 
Ministerio, nosotros, pues, no vimos inconveniente, yo le 
pido un favor, dejarla como constancia, porque en aras, 
pues de la solicitud que nos hicieron los compañeros, de 
lo contrario Presidente, avance en el trámite.

La Presidencia cierra la discusión de las proposiciones 
números 62 formulada por el honorable Senador 
Humberto De la Calle Lombana y la proposición número 
63 formulada por el honorable Representante Carlos 
Felipe Quintero Ovalle, las cuales eliminan el artículo 13 
y abre la votación.

La Secretaria de la Comisión Primera de Senado 
llama a lista:

NOMBRE
VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreto Quiroga Óscar X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro 

Carlos X

Chagüi Flórez Julio Elías X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
López Maya Alexánder X
Pizarro Rodríguez María Jose X
Pulido Hernández Jonathan 

Ferney X

Quilcué Vivas Aida Marina X
Total Senadores 06 08

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

TOTAL VOTOS: 14
Por el SÍ: 06
Por el NO: 08

En consecuencia, han sido negadas las proposiciones 
números 62 y 63, en la Comisión Primera de Senado.

La Secretaria de la Comisión Primera de Cámara 
llama a lista:

NOMBRE
VOTACIÓN
SI NO

Albán Urbano Luis Alberto X
Arbeláez Giraldo Adriana 

Carolina X

Becerra Yáñez Gabriel X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Advíncula Orlando X
Caicedo Rosero Ruth Amelia X
Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
Díaz Matéus Luis Eduardo X
García Soto Ana Paola X
Gómez González Juan 

Sebastián X

Isaza Buenaventura Delcy 
Esperanza X

Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Múnera Medina Luz María X
Ocampo Giraldo Jorge 

Alejandro X

Osorio Marín Santiago X
Peñuela Calvache Juan Daniel X
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Quintero Amaya Diógenes X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez Arango Duvalier X
Sánchez Montes de Oca Astrid X
Sarmiento Hidalgo Eduard 

Giovanny X

Tamayo Marulanda Jorge 
Eliécer X

Tovar Trujillo Víctor Andrés X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Wills Ospina Juan Carlos X
Total Senadores 02 27

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

TOTAL VOTOS: 29
Por el SÍ: 02
Por el NO: 27

En consecuencia, han sido negadas las proposiciones 
números 62 y 63, en la Comisión Primera de Cámara.

La Presidencia informa que las siguientes 
proposiciones, sus autores las dejaron como constancias.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Diógenes Quintero Amaya:

Gracias, Presidente, yo entiendo que este artículo hace 
parte del consenso de los ponentes de los partidos, pero 
comparto plenamente la posición del doctor Humberto 
en el sentido de que es legislar sobre lo ya legislado, y 
yo pienso que esta Comisión tiene que ser más efectiva 
respecto a los debates y respecto a lo que proponemos.

Porque, por un lado, estamos entregando facultades 
en blanco para que sea el Gobierno quien defina la 
estructura del Ministerio, es decir, estamos renunciando a 
una facultad propia del Congreso, pero estamos pidiendo 
una Comisión de seguimiento.

Entonces, no le veo sentido a una Comisión que sin 
duda no va a hacer gran cosa y que no va a lograr lo que 
debería hacer fruto de este debate en el sentido de debatir 
la estructura del Ministerio, yo la dejo como constancia, 
pero en ese sentido quería hacer mención.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura a la siguiente proposición.

La Presidencia cierra la discusión del artículo 13 en el 
texto de la ponencia con la modificación de la proposición 
modificativa número 64 formulada por los Congresistas 
Álvaro Rueda, Óscar Barreto, Jorge Eliécer Tamayo, Ana 
Paola García, y otras firmas ilegibles.

La Presidencia pregunta a los honorables 
Representantes si aprueban el artículo 13 en el texto 
de la ponencia con la modificación de la proposición 
modificativa número 64.

La Secretaria de la Comisión Primera de Cámara 
informa que ha sido aprobada el artículo 13 en el texto 
de la ponencia con la modificación de la proposición 
modificativa número 64 por unanimidad con la constancia 
del quórum requerido.

La Presidencia pregunta a los honorables Senadores si 
aprueban el artículo 13 en el texto de la ponencia con la 
modificación de la proposición modificativa número 64 y 
abre la votación.

La Secretaria de la Comisión Primera de Senado 
llama a lista:

NOMBRE
VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreto Quiroga Óscar X
Blanco Álvarez Germán 

Alcides X

Chacón Camargo Alejandro 
Carlos X

Chagüi Flórez Julio Elías X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
López Maya Alexánder X
Pizarro Rodríguez María Jose X
Pulido Hernández Jonathan 

Ferney X

Quilcué Vivas Aida Marina X
Total Senadores 10 03
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La Presidencia cierra la votación y por Secretaria 
se informa el resultado:

TOTAL VOTOS: 13
Por el SÍ: 10
Por el NO: 03

En consecuencia, el artículo 13 en el texto de 
la ponencia, con la modificación de la proposición 
modificativa número 64 ha sido aprobado, en la Comisión 
Primera de Senado.

La Presidencia abre la discusión del artículo 5º e 
informa que las siguientes proposiciones, sus autores 
las dejaron como constancia:
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La Presidencia informa que las siguientes 
proposiciones son por considerar:
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador: Alexánder López Maya:

Presidente, quería dejar una constancia en las 
Comisiones Primeras Conjuntas, porque en su mayoría 
creo que la totalidad de los Representantes, Senadores 
y Senadoras radicaron proposiciones para incluir al 
campesinado como sujeto de derechos, y yo tengo 
que generar ese reconocimiento, porque no venía el 
campesinado en la ponencia inicial, una discusión que 
tuvimos en su momento con el Gobierno y con otros 
sectores sociales.

Finalmente, el Gobierno incluye al campesinado como 
sujeto de derechos, pero debo advertir que previamente 
han radicado proposiciones el Representante Eduard 
Sarmiento, el Senador Robert Daza, la Representante 
Olga Lucía Velásquez, el Senador Chacón que aquí está 
presente también, incluyendo al campesinado como 
sujeto de derechos, el Representante Suárez Vacca, la 
bancada del Pacto Histórico que firmó también una 
proposición con todas sus firmas, el Senador Barreto, 
el Representante Peñuela, el Representante Álvaro 
Rueda y la Representante Catherine Juvinao, si se me 
escapa alguno me disculpo la bancada liberal así que el 
campesinado como sujeto de derechos, pero como sector 
está incluido dentro de los sectores del Ministerio de la 
Igualdad para la tranquilidad de todos y todas, así que 
es una de las proposiciones que está aquí y que vamos a 
votar en el desarrollo del debate.

Muchas gracias, Presidente.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 

Secretaria da lectura a la siguiente proposición:

La Presidencia abre la discusión de la proposición leída 
y concede el uso de la palabra al honorable Congresista. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Humberto de la Calle Lombana:

Mil gracias, Presidente, y lo hago de manera muy 
breve y precisa, lo que estamos viendo es una discusión 
muy interesante, incluir más y más sectores, lo que acaba 
de anunciar el señor ponente con el sector campesino que 
es indiscutible.



Gaceta del Congreso  97 Lunes, 27 de febrero de 2023 Página 47

Pero esto es lo que demuestra es que hay dos fallas 
en la concepción del artículo como yo lo veo, primero 
porque sumar y sumar, siempre tiene el riesgo de excluir 
por omisión, en la Comisión Primera puse este ejemplo 
que no es un chiste, cuando uno tiene una norma general y 
luego incluye unas cosas eso puede implicar la exclusión 
de otras.

Ejemplo el que puse en la Comisión Primera, si uno 
dice las vacas blancas dan leche es como si estuviera 
diciendo que las vacas negras no dan leche, por lo 
tanto, me parece que es mucho más amplio el artículo si 
eliminamos los programas para dejar que el Gobierno a 
través de su Ministerio en función de las políticas públicas 
vaya escogiendo aquellos puntos donde desea hacer 
énfasis en función de la política que está desarrollando,

Mil gracias Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Gracias Presidente, yo quiero aclarar un poco la 
situación, el artículo 5º que pudiera no estar, no existir 
en este proyecto, daría la generalidad y el ámbito de 
aplicación, que es la igualdad para todos los colombianos, 
eso es lo que está diciendo el doctor Humberto, yo se la 
voy a acompañar doctor Humberto.

Pero de no ser así Presidente y se le niegue la 
lógica de lo que debe tener este proyecto, que es que el 
Ministerio luche por la igualdad y la equidad de todos los 
colombianos y por supuesto con aquellos que han hecho 
especial distinción, no solo la Corte Constitucional, sino 
los diferentes fallos en que existen unas poblaciones 
que requieren especial atención, eso lo puede tener el 
Ministerio dejando no determinada las personas de 
manera taxativa, como lo trae el artículo.

Yo acompañaré lo del doctor Humberto, mis 
proposiciones son en ese sentido, sí aquí se piensa 
Presidente que lo que deben es determinar, cuál es la 
población en especial que va a ser atendida en un ámbito 
de competencia por este Ministerio que no es el ideal, 
pero es la determinación de esta plenaria, negarle la del 
doctor Néstor Humberto, yo sí les voy a pedir que tengan 
en cuenta la exclusión también de unos ciudadanos, las 
madres cabezas de familia, el 52% de las mujeres de 
Colombia son madres cabezas de familia, especialmente 
el Presidente de este Gobierno, el doctor Petro, las ha 
distinguido además de otros.

Por eso creo que aquí deben tenerlas, de la misma 
manera una cosa son unas personas, una situación, unos 
ciudadanos, son los de las que tienen discapacidad y otra 
cosa muy distinta, son las personas que tienen a cargo 
personas con discapacidad, para que sepan ustedes hay 
1.700.000 personas discapacitadas totalmente, que 
requieren a ellos y yo creería no más de 3 millones con 
discapacidad, pero hay 1.700.000 que dependen de otro, 
también deben incluirse.

Si ustedes están haciendo una caracterización 
específica y de la misma manera como lo dijo ya 
Alexánder traíamos también los campesinos que no 
entendíamos por qué lo habían excluido y no podía 
permitirlo, al mayor defensor de los campesinos que 
yo he visto en la Comisión Primera el doctor Alexánder 
López, era lo mínimo.

Pero así también sé que va a defender las madres 
cabeza de familia, si quiere caracterizar y si quiere 
caracterizar no va a estar en contra de aquellos 
cuidanderos tampoco, eso esperamos doctor Alexánder, 
para que la gente tenga claro lo que vamos a votar, sí 
votamos lo del doctor Humberto De la Calle querrá decir 

que tiene total amplitud para vigilar, para luchar por la 
igualdad y la equidad de todos los colombianos.

Haciendo las distinciones, por supuesto, de la 
minoría, los que tenga mayores necesidades, eso es lo 
que vamos a votar por el doctor Humberto, si niegan 
lo del doctor Humberto, sí vamos a pedir nosotros que 
entonces en ese sentido hagan estas tres inclusiones 
y esperaré doctor Humberto que en esa derrota que 
le apliquen nos acompañe a defender las madres, a las 
personas que apoyan a los discapacitados y, por supuesto, 
a los campesinos, que ya la aceptaron igual que nuestra 
querida compañera Juvinao.

Muchas gracias.
La Presidencia interviene para un punto de orden:
Continuamos en la discusión de la proposición del 

Senador Humberto De la Calle, Representante Uscátegui.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Presidente, es que en realidad no sabemos que es lo 
que estamos votando, yo no tengo clara la intención de 
voto por esa razón, si miro unas poblaciones de especial 
protección y no veo a niños, niñas y adolescentes, pues 
no sé si votarlo, a favor o en contra, porque de pronto a 
mí me daría la tranquilidad que con el ICBF no se van a 
meter dentro de esas facultades extraordinarias,

Entonces, no sé si pecamos por exceso o pecamos por 
defecto, pero ambas posibilidades me parecen nocivas 
hasta cierto punto, ver aquí las personas en situación de 
discapacidad, entonces, supongo yo que van a acabar con 
la Alta Consejería para la Discapacidad de la Presidencia 
de la República, eso es una buena noticia para el país o no 
lo es, cuando la población con discapacidad o en situación 
de discapacidad tenían un interlocutor allá en casa de 
Nariño para tratar de abogar por sus temas y aquí van a 
quedar en esta mezcolanza de temas que sinceramente 
a mí me preocupa y prefiero votar negativamente el 
artículo, porque sinceramente no sabemos, ¿cuál es la 
propuesta concreta que trae este proyecto de ley?

Y casi que me declaro impedido para votar por falta 
de ilustración y claridad, Presidente.

La Presidencia cierra la discusión de la proposición 
sustitutiva número 65 que modifica, el modifica el artículo 
5º formulada por el honorable Senador Humberto De la 
Calle Lombana y abre la votación.

La Secretaria de la Comisión Primera de Cámara 
llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Albán Urbano Luis Alberto X
Arbeláez Giraldo Adriana 

Carolina X

Becerra Yáñez Gabriel X
Campo Hurtado Óscar 

Rodrigo X

Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Caicedo Rosero Ruth Amelia X
Correal Rubiano Piedad X
Cortés Dueñas Juan Manuel X
Cotes Martínez Karyme 

Adrana X

Díaz Matéus Luis Eduardo X
García Soto Ana Paola X
Gómez González Juan 

Sebastián X
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Isaza Buenaventura Delcy 
Esperanza X

Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Méndez Hernández Jorge X
Múnera Medina Luz María X
Ocampo Giraldo Jorge 

Alejandro X

Osorio Marín Santiago X
Peñuela Calvache Juan Daniel X
Quintero Amaya Diógenes X
Rueda Caballero Álvaro 

Leonel X

Sánchez Arango Duvalier X
Sarmiento Hidalgo Eduard 

Giovanny X

Tamayo Marulanda Jorge 
Eliécer X

Tovar Trujillo Víctor Andrés X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José 

Jaime X

Wills Ospina Juan Carlos X
Total Senadores 19 11

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

TOTAL VOTOS: 30
Por el SÍ: 19
Por el NO: 11

En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 
sustitutiva número 65 que modifica el artículo 5º, en la 
Comisión Primera de Cámara.

La Secretaria de la Comisión Primera de Senado 
llama a lista:

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreto Quiroga Óscar X
Blanco Álvarez Germán 

Alcides
X

Chacón Camargo Alejandro 
Carlos 

X

Chagüi Flórez Julio Elías X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
López Maya Alexánder X
Pizarro Rodríguez María Jose X
Pulido Hernández Jonathan 

Ferney
X

Quilcué Vivas Aida Marina X
Total Senadores 08 06

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

TOTAL VOTOS: 14
Por el SÍ: 08
Por el NO: 06

En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 
sustitutiva número 65 que modifica el artículo 5º, en la 
Comisión Primera de Senado.

La Secretaria deja como constancia que la proposición 
número 65 es sustitutiva para el artículo 5º la cual fue 
aprobada en las dos Cámaras.

La Presidencia informa que las siguientes 
proposiciones quedaron como constancias:
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La Presidencia abre la discusión de los artículos 
nuevos e informa que las siguientes proposiciones las 
dejan como constancia.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Duvalier Sánchez Arango:

Gracias, Presidente, si bien junto a la compañera 
Juvinao dejamos esta proposición de artículo nuevo, sí 
nos gustaría que el Gobierno y los coordinadores ponentes 
lo tuvieran en cuenta para la siguiente discusión, porque 
nosotros hacemos referencia a un mínimo de estructura 
orgánica de la propuesta de esta ley, porque con los 
antecedentes que ya acá se han mencionado sobre lo que 
le pasó por ejemplo a Min Ciencias y la Sentencia de 
la Corte la C047, donde deja claro que el Congreso no 
puede desprenderse de su competencia para poder darle 
al Gobierno una estructura orgánica mínima.

Nosotros acá lo que le proponemos al Ministerio de 
la Igualdad y la Equidad es eso, es que pudiera tener una 
estructura para cumplir con la revisión de la Corte, si no, 
pues básicamente tanto el Congreso, como el Gobierno, 
está avisado con esta sentencia que seguramente pasará 
lo mismo que con el Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Así que, pues allí se dice claramente que nosotros 
debemos crear, suprimir o fusionar Ministerios, señalando 
sus objetivos y estructura orgánica, así que la dejamos 
como constancia, pero esperamos que el Gobierno tenga 
a bien considerarlo para el siguiente debate.

Muchas gracias.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Diógenes Quintero Amaya:

Presidente, es para insistir nuevamente en que este 
proyecto, como está, sin definir una estructura mínima, 
va a ser inconstitucional, y yo quiero manifestar mi 
disposición a acompañar, es necesario un Ministerio de 
la Igualdad en Colombia, pero este Congreso tiene que 
definir, crear la estructura del Ministerio y es la invitación 
que le hago amistosamente a los ponentes y al Gobierno.

A que en el próximo debate se presente al Congreso 
la estructura y lo debatimos y le aprobamos el Ministerio, 
pero que este Congreso no puede, no puede negarse, pues 
a su facultad constitucional de crear la estructura, lo que 
sí puede hacer el Gobierno es modificarla ya después, 
pero crearla es del Congreso, la dejo como constancia.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura a la siguiente proposición:

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
leída y concede el uso de la palabra al honorable 
Representante José Jaime Uscátegui Pastrana:

Presidente, rápidamente porque hemos dicho que aquí 
hay un plan de austeridad que vamos a considerar, que 
en este momento el bolsillo de los colombianos está más 
afectado que nunca, y lo más sensato, lo más coherente, 
es que dejemos taxativamente en la ley de hoy que no va a 
haber gasto burocrático adicional, ni se va a incrementar 
los gastos de funcionamiento de ninguna entidad del 
Estado colombiano.

Esto lo hemos escuchado durante toda la discusión 
por parte de los ponentes, que lo hacen con este criterio, 
incluso ya hay un artículo que habla de mínima cuantía y 
por esa razón denle la tranquilidad, no a la oposición de 
este Congreso, sino a los colombianos que esto se hará 
con un criterio de austeridad.

Porque de lo contrario, pues se les está cayendo la 
máscara y lo que hay aquí es una aspiración de hacer 
crecer el Estado en estos sectores, particularmente y eso 
necesariamente se va a tener que financiar con nuevos 
impuestos, ya uno entiende por qué el Ministro de 
Hacienda está hablando de otra reforma tributaria, pero 
esta vez para el recaudo territorial en Colombia.

Y yo sí quisiera que saliéramos de esta Comisión 
con esta tranquilidad, no creo que sea mucho pedir y por 
eso rogaría el favor de los ponentes que lo consideren, 
pero especialmente de la Comisión que sabe que esto 
es oportuno y es una salvaguarda que no le hace daño 
a nadie y, por el contrario, da un poco más de claridad, 
señor Presidente.

La Presidencia cierra la discusión de la proposición 
número 66 a un artículo nuevo formulada por las 
honorables Senadoras Paloma Valencia Laserna y María 
Fernanda Cabal Molina y los honorables Representantes 
José Jaime Uscátegui Pastrana y Hernán Darío Cadavid 
Márquez y abre la votación.
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La Secretaria de la Comisión Primera de Senado 
llama a lista:

NOMBRE
VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Ávila Martínez Ariel Fernando X
Barreto Quiroga Óscar X
Blanco Álvarez Germán 

Alcides X

Chacón Camargo Alejandro 
Carlos X

Chagüi Flórez Julio Elías X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
López Maya Alexánder X
Pizarro Rodríguez María Jose X
Pulido Hernández Jonathan 

Ferney X

Quilcué Vivas Aida Marina X
Total Senadores 14

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

TOTAL VOTOS: 14
Por el SÍ: 00
Por el NO: 14

En consecuencia, ha sido negada la proposición 
número 66, en la Comisión Primera de Senado.

La Secretaria de la Comisión Primera de Cámara 
llama a lista:

NOMBRE
VOTACIÓN
SÍ NO

Albán Urbano Luis Alberto X
Arbeláez Giraldo Adriana 

Carolina X

Becerra Yáñez Gabriel X
Campo Hurtado Óscar Rodrigo X
Castillo Advíncula Orlando X
Castillo Torres Marelen X
Caicedo Rosero Ruth Amelia X
Correal Rubiano Piedad X
Cotes Martínez Karyme Adrana X
Díaz Matéus Luis Eduardo X
García Soto Ana Paola X
Gómez González Juan 

Sebastián X

Isaza Buenaventura Delcy 
Esperanza X

Juvinao Clavijo Catherine X
Landínez Suárez Heráclito X
Méndez Hernández Jorge X
Múnera Medina Luz María X
Ocampo Giraldo Jorge 

Alejandro X

Osorio Marín Santiago X

Peñuela Calvache Juan Daniel X
Quintero Amaya Diógenes X
Rueda Caballero Álvaro Leonel X
Sánchez Arango Duvalier X
Sarmiento Hidalgo Eduard 

Giovanny X

Tamayo Marulanda Jorge 
Eliécer X

Tovar Trujillo Víctor Andrés X
Uribe Muñoz Alirio X
Uscátegui Pastrana José Jaime X
Wills Ospina Juan Carlos X
Total Senadores 04 25

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

TOTAL VOTOS: 29
Por el SÍ: 04
Por el NO: 25

En consecuencia, ha sido negada la proposición 
número 66, en la Comisión Primera de Cámara 

Atendiendo Instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura a la siguiente proposición:

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
leída y concede el uso de la palabra a los honorables 
Congresistas 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya:

Presidente, gracias, llevamos ya pues casi una 
semana analizando este proyecto, yo les planteaba a 
ustedes que 11 sectores, 14 Ministerios, 121 entidades, 
oficinas, direcciones, tienen que ver con el Ministerio 
de la Igualdad, este proyecto en sí contiene facultades 
expresas al Presidente de la República y pudimos haber 
traído en el marco de las competencias constitucionales 
y legales alguna entidad distinta al DPS, pudimos haber 
traído la dirección de etnias del Ministerio del Interior o 
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algunas otras oficinas del Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República.

O en fin un sin número de entidades que en buena 
medida van a llegar a fortalecer y reforzar el Ministerio 
de la Igualdad como una decisión inequívoca de nuestro 
Gobierno para superar las brechas, avanzar en sacar a miles 
de colombianos, millones de colombianos de la pobreza 
extrema y de la miseria, y generar naturalmente igualdad 
de derechos como lo dijimos en el sector de mujeres, 
en términos concretos de igualdad política, cultural, 
social, laboral, en fin en todos esos ejes definitivos que 
se requieren, lo mismo en el tema campesinado, o en el 
tema jóvenes, o en el tema mismo discapacitados.

Porque tuvimos también una discusión con sectores 
de discapacitados que planteaban que ellos preferían la 
Consejería de Discapacitados adscrita a la Presidencia de 
la República, lo que se quiere entonces es permitirle al 
Presidente y al Gobierno como lo dije al inicio generar 
una cirugía institucional.

El DPS en sí como lo proponen los Senadores y 
Representantes, que firman la proposición, alguna 
dirección, dos direcciones, una dirección, no sé algunas 
sesiones y algunas responsabilidades del DPS por ejemplo 
en pobreza extrema irá a ese Ministerio de la Igualdad, 
no todo y como lo hemos dicho acá esas funciones, esos 
cargos, esos nombres, esos seres humanos y esos costos 
irán al Ministerio de la Igualdad para no generar esa 
coalición de competencias y ese pago doble de nómina 
que si se quiere aquí por los costos fiscales que se han 
planteado.

Por eso no hemos querido generar una discusión en 
torno a cuánto puede costar ese Ministerio, puede costar 
menos o un poquito más y lo hemos planteado, la bancada 
de Gobierno y este coordinador ponente les solicita de 
manera especial permitir las facultades al Presidente de la 
República en el marco del artículo 150 de la Constitución 
Política numeral 10, pero también el numeral 7º que le 
permite al Presidente de la República generar esas nuevas 
estructuras y esa reorganización del Gobierno para ser 
mucho más eficaces y mucho más efectivos a la hora 
de dirigir los recursos y dirigirlas instituciones para 
garantizar la igualdad y la equidad de pueblo colombiano.

Así que invito a votar no esa proposición que establece 
la fusión del DPS o Departamento de la Prosperidad 
Social.

Muchas gracias, señor Presidente.
La Presidencia interviene para un punto de orden:
Gracias, Senador, tengo inscritos a la Representante 

Arbeláez que va a defender su proposición y al Senador 
Chacón que también defiende su proposición, ¿quién 
va a hablar primero de ustedes dos?, ¿quién va a hablar 
primero la Representante?, por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Adriana Carolina Arbeláez 
Giraldo:

Gracias, Presidente, esta es una proposición que 
como usted se puede dar cuenta tiene acogida de todos 
los partidos, que, pues, nos preocupa que este Ministerio 
que se esté creando no tenga unas funciones específicas, 
un presupuesto específico y sobre todo un propósito 
específico, que le daría con la fusión del Departamento 
de Prosperidad Social.

Esta es una inquietud que a lo largo y en el transcurso 
de esta discusión, pues, lo hemos manifestado diferentes 
Representantes y Senadores, consideramos muy 
importante que el Gobierno de verdad le pueda dar el aval 
a esta proposición, porque finalmente, pues también aquí 
hay un sentir de los Representantes a la Cámara como de 
los Senadores Ministro.

Este es un sentir que como se puede dar cuenta es de 
las mayorías, que bueno sería que usted le pudiera dar 
el aval y buscar el aval por parte del Gobierno nacional 
para que se fusione y se transforme el Departamento de 
Prosperidad Social, de otras formas no tendría sentido 
un Ministerio que prácticamente en estos momentos 
no entendemos, ¿cuáles van a ser las funciones que va 
a prestar?, ¿va a haber duplicidad de funciones con el 
Departamento de Prosperidad Social o con algunas 
direcciones precisamente que inclusive están en la cartera 
del Ministerio del Interior?, por ejemplo la Unidad de 
Víctimas.

Yo creo que aquí el debate podría ser mucho más 
amplio, algunos Representantes inclusive proponían que 
el ICBF estuviera también recogido en este Ministerio, 
porque tiene sentido, cobra sentido, cuando hablamos 
de igualdad no se va a poder lograr si no logramos 
primero superar la pobreza y esa es la misión que tiene el 
Departamento de Prosperidad Social.

¿Por qué no transformarlo?, ¿cuál es el problema?, 
entonces, aquí sí quisiera poner a consideración de esta 
plenaria, yo pues, primero, quisiéramos escuchar al 
Ministro, por supuesto, ¿qué es lo que nos va a decir?, pero 
sí quisiera que la plenaria se pronunciara precisamente 
con la facultad que tiene y esa separación del poder que 
tiene de poder decidir.

Gracias.
La Presidencia interviene para un punto de orden:
Senador Chacón, usted que es también de los más 

firmantes defensores.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Presidente, se puede considerar o han mencionado 
que es inconstitucional que el Congreso le imponga al 
Gobierno la posibilidad de funcionar sin tener el visto 
bueno del Gobierno, valga la redundancia, yo quiero 
decir que lo que es inconstitucional es que no permitamos 
como ha dicho la Corte Constitucional en fallos, que 
tenga una planta, una estructura del Ministerio.

Yo considero que es necesario tener las facultades 
para el Presidente, pero ojo con esto, las facultades 
que siempre se le dan al Presidente es para que ejecute 
un mandato de la ley, un mandato de la creación, un 
mandato hacia la estructura que o bien se va a fusionar 
como en este caso que le daría la constitucionalidad a 
este proyecto, es la posibilidad el fusionarlo de que 
inicie con una estructura sin costo a un fiscal y que con 
las facultades el Gobierno le haga la, la implementación 
de otros programas que estén por fuera precisamente del 
Departamento de Prosperidad Social, que es la entidad 
que por regla en este país es la que busca la equidad y la 
igualdad en Colombia.

Consideramos que un Ministerio que sea un cascarón 
solamente por complacer algún mensaje ciudadano 
o político, creo que no es lo que busca este Gobierno, 
creo doctor Alexánder López, que lo que se busca con 
la creación de este Ministerio es precisamente que tenga 
las herramientas, que tenga la estructura necesaria, 
que arranque con un presupuesto robusto, para poder 
enfrentar la desigualdad de este país.

Que mejor que el Departamento de Prosperidad 
Social, que repito esta fusión, si bien el Gobierno 
no le da aval, no considera que la iniciativa, porque 
ellos son los que tienen la iniciativa para la creación y 
presentación al Congreso de la República, pues si no lo 
hace, consideramos que es abiertamente inconstitucional, 
si no lo hace desde la ley.
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Me hubiera gustado además doctor Alexánder López, 
que hubiera además acompañado esta iniciativa de su 
Vicepresidente, de darle una estructura sólida y robusta 
a este Ministerio, yo entiendo el acompañamiento, por 
supuesto, al Gobierno, pero a veces uno no debe decir 
lo que piensa, que yo creería que a usted su corazoncito 
quisiera que ese Ministerio fuera muy grande, y muchos de 
los que se encuentran aquí, que ese Ministerio tuviera las 
herramientas necesarias para eso.

Lo único que necesita esta iniciativa Presidente y 
termino es que el doctor Alfonso Prada Ministro nos 
diga que está de acuerdo con que este Ministerio tenga 
el Departamento de Prosperidad Social, que inicie con 
esa estructura tan importante para mejorar la equidad, 
la igualdad, con eso le da un viso de legalidad y de 
constitucionalidad a esta importante proposición que haría 
que este Ministerio arranque como quisiéramos todos 
nosotros, especialmente los ponentes.

Gracias, Presidente.
La Presidencia interviene para un punto de orden:
Gracias, Senador Chacón, vamos a terminar las 

intervenciones de Congresistas, luego hablaría el señor 
Ministro con la suya Representante Campo Óscar,

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Óscar Rodrigo Campo 
Hurtado:

Gracias, Presidente, yo me uno a las voces de celebrar la 
creación de este Ministerio, estoy de acuerdo y convencido 
que hay que buscar la manera de generarle un punto de 
inflexión a la pobreza en Colombia, a la pobreza extrema 
en Colombia, pero hay un temor, y el temor es de que así 
como se hablan de duplicidad en funciones y así como 
se aclara en las facultades, de que el Gobierno buscará la 
forma de qué sectores, o qué se va a trabajar, qué grupos 
poblacionales en el Ministerio es de que nos quedemos en 
la mitad.

Que no seamos ni chicha, ni limonada y allí sí el 
Ministerio no va a tener el punto de inflexión que esperamos 
todos en materia de incluir a esa otra Colombia, a esa 
Colombia profunda y que tiene gran esperanza en que esas 
cifras absurdas, ya casi llegando al 40% en pobreza, casi 
5 puntos por encima de la media en América Latina y lo 
mismo en pobreza extrema, no tengan realmente respuesta 
dentro de lo que se requiere.

Yo sí creo que el Departamento de la Prosperidad 
Social debe ser un eje central, como en su momento 
fue Coldeportes para el Ministerio del Deporte, que 
el Departamento de Prosperidad Social no lleve unos 
grupos poblacionales sí y otros no, y yo sí creo que esta 
proposición permite darle cuerpo, figura y no quedar como 
en ese punto que ni para allá, ni para acá.

Gracias, Presidente
La Presidencia interviene para un punto de orden:
Señor Ministro, le toca el turno para que convenza a 

la plenaria de las comisiones de la conveniencia de esta 
propuesta.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al doctor 
Hernando Alfonso Prada Gil, Ministro del Interior:

Muy breve, Presidente, muchas gracias, lo primero 
agradecer la profundidad del debate, las proposiciones 
que se han presentado y obviamente como estamos 
comenzando a recorrer el camino a pesar de este mensaje 
de urgencia que nos permite sesionar simultáneamente, 
vamos a abrir el debate automáticamente en las 2 plenarias 
en Senado y Cámara, y eso nos va a permitir hacer muchas 
más reflexiones en las dos potencias para Senado y Cámara 
que nos permitan revisar temas.

Doctor Humberto de la Calle, por ejemplo, la 
proposición que fue aprobada presentada por usted en torno 
a la generalidad, a la abstracción, a la indeterminación, que 

generan un campo de amplitud mucho más grande para 
el Gobierno, a mí personalmente me gusta, personalmente 
me gusta, al coordinador ponente de Senado no, no quiere 
decir eso o eso solo quiere decir que tenemos incluso 
diferencias, pero ambas son supremamente constructivas.

Identificar los sectores nos quita una deliberación 
interna y futura que le da rango de ley a aquello que es 
voluntad del Congreso mantenerlo dentro de los temas 
que serán objeto de tratamiento directo por el Ministerio 
del Interior, pero hay otros que consideramos que esa 
abstracción es realmente mucho más interesante.

Sin embargo, con esta aprobación, lo que hace es un 
llamado de atención para la reflexión en la ponencia e 
interna al Gobierno, este fue el único proyecto de norma 
jurídica, en este caso reforma legal, el único que fue 
presentado directamente por el Presidente Gustavo Petro y 
por la Vicepresidenta Francia Márquez, como un mensaje 
de la importancia que le damos al tema, no es menor, no 
es crear una burocracia por la burocracia y yo lamento 
algunas afirmaciones que en ese sentido se hacen.

No, para nada, es realmente parte del cumplimiento los 
compromisos del plan de Gobierno con el que fue elegido 
el Presidente Gustavo Petro y fue parte, sino la mayor, de la 
mayor importancia para la Vicepresidenta en su campaña, 
fue precisamente el planteamiento de la propuesta del 
Ministerio de la Igualdad.

Por eso le damos la mayor importancia y agradecemos 
cada uno de los comentarios y vamos a estudiar nuevamente 
al interior del Gobierno esta diferencia que tenemos y que 
hoy el Congreso nos llama la atención con la votación de 
esta proposición.

En relación con esta en particular yo le mencionaba al 
Senador Chacón que avizoraba una inconstitucionalidad y él 
decía alguien dice por ahí, que hay una inconstitucionalidad, 
más inconstitucional es que el Gobierno no apoye la cosa, 
pues se refería a mí básicamente qué le hice la reflexión 
constitucional y porque el artículo 150 de la constitución 
que da la competencia legislativa es la cláusula general de 
competencia legislativa, dice claramente que corresponde 
al Congreso hacer las leyes y a través de ellas numeral 7 
puede definir o adoptar la estructura de la Administración 
Nacional, creando, suprimiendo o fusionando.

Aquí estamos hablando doctora Carolina, usted que es 
autora de la proposición, estamos hablando de la fusión 
como ha sido presentada, la fusión es una competencia 
del Congreso de la República, la puede hacer tal cual lo 
mencionó el señor Senador Chacón.

Pero en el artículo 154 dice con claridad; no podrán 
ser dictados o reformados, sino a iniciativa del Gobierno 
el numeral 7º del artículo 150, es decir, que se requiere la 
iniciativa del Gobierno en un lenguaje más coloquial y muy 
parlamentario, se menciona el aval, eso es básicamente 
una referencia a la ratificación de la iniciativa que en 
este caso legislativo corresponde constitucionalmente en 
forma exclusiva y excluyente al Gobierno nacional, como 
lo es el gasto público o el orden público o las relaciones 
internacionales.

Son las 4 facultades que reservó el constituyente al 
Gobierno, básicamente para mantener la unidad de la 
nación y para mantener el control económico, entre otras 
funciones económicas, que contempla el propio artículo 
150 más adelante, particularmente tal vez en el numeral 19 
en relación con las leyes marco.

Pero en esta particular sí se requiere para el concepto 
de fusión que se ha planteado ahí, la modificación de la 
estructura de la administración nacional se requiere la 
iniciativa y quiero expresar a nombre del Gobierno que 
no vamos a dar ese aval, no vamos a ratificar, o a conceder 
esa autorización de utilización de la iniciativa privativa del 
Gobierno.
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Básicamente, porque pensamos que el DPS que es un 
departamento administrativo es diferente a un Ministerio y 
debe mantener su nivel de autonomía en la medida en que 
es un órgano del departamento administrativo, ejecutor 
de la política pública, en tanto el propio Ministerio como 
son los Ministerios, son básicamente trazadores de política 
pública y en la medida en que no congestionemos esa 
función trasladamos a los demás establecimientos públicos 
también la posibilidad de ser órganos ejecutores.

Una larga lista de temas ejecuta el Departamento 
y fusionarlo con el Ministerio puede desnaturalizar 
automáticamente la función de ser el rector de la política 
pública en materia de igualdad.

Dicho esto, como lo señalé en la proposición doctor 
Humberto, doctora Carolina, doctor Chacón, dicho esto yo 
solicitaría que nos dejaran esa proposición, no la retiraran 
sino que la dejaran realmente de constancia, porque yo 
quisiera llevar este debate coloquialmente Luz María 
decía, dígales en concreto que eso excede su capacidad 
salarial, creo que fue que me dijo, básicamente mi nivel de 
incompetencia es lo que estoy pasando.

Porque este proyecto que nos acompañó a presentarlo 
la Vicepresidenta y el Presidente, bien vale la pena 
incorporarlos en este diálogo en el Consejo de Ministros, 
llevar estos dos temas al Consejo y a consideración del 
Gobierno nacional, del alto Gobierno, es lo que me 
propongo hacer porque me parecen los dos elementos 
de la mayor importancia, acogiendo por respeto las 2 
inquietudes una ya votada y esta que pediría por razones 
constitucionales se dejara simplemente como constancia.

Pero con el compromiso que la estudiemos doctora 
Luz María, doctor Alexánder, seriamente con el Gobierno 
nacional para la ponencia tanto de Senado, como de 
Cámara.

Muchas gracias, Presidente.
Siendo 6:24 p. m. La Presidencia pregunta a los 

miembros de las Comisiones Primeras Conjuntas 
del Honorable Senado y de la Honorable Cámara de 
Representantes, si se declara en sesión permanente.

La Secretaria de la Comisión Primera de Senado, 
informa que respondieron afirmativamente la sesión 
permanente por unanimidad.

La Secretaria de la Comisión Primera de Cámara, 
informa que respondieron afirmativamente la sesión 
permanente por unanimidad.

La Presidencia pregunta a los miembros de las 
Comisiones Primeras Conjuntas de dejar la proposición 
leída como constancia y concede el uso de la palabra a los 
honorables Congresistas 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Presidente, por la intervención del señor Ministro, 
en donde va a intentar llevarlo al Consejo de Ministros 
como una posibilidad de que el Gobierno haga lo que 
además creo, es una gran mayoría de los que estamos aquí, 
consideramos es como debiera ser, pero requiere, hay 
muchos más de nosotros, Presidente, que la suscribieron, 
por lo tanto, si usted tiene a bien de pronto si alguno de 
ellos no está de acuerdo, pues que lo manifieste.

Porque, pues, fuimos varios los que la suscribimos, 
pero con ese compromiso y dejarlo, y que no quiere, 
además, derrotarnos el doctor Alfonso Prada, él me 
derrotaba mucho cuando era compañero mío, Presidente 
de la Cámara, pues ahora con mucha mayor razón siendo 
Ministro, con ese poder, que además nos complace que lo 
tenga él, preferimos que nos derroten los amigos.

Entonces, Presidente, si podría hacer un llamado 
general a quienes suscribimos esa proposición, por mí no 
tengo ningún inconveniente.

La Presidencia interviene para un punto de orden:
Senador Chacón, yo la firmé y si es su deseo que la 

dejemos como constancia, conmigo cuente, pregunto a los 
demás miembros, ¿si hay alguna expresión en contra de 
que se deje como constancia? Representante Tamayo

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias, Presidente, un saludo a todos los miembros de 
las Comisiones Conjuntas, los miembros del Gobierno, en 
primer lugar, pues me sorprende la deferencia del colega 
Chacón deferente porque es un tipo batallador de esas 
proposiciones y las hemos enfrentado.

Lo segundo, es tengo una ligera diferencia con el señor 
Ministro, ¿en qué sentido?, quien fórmula o quién aprueba 
políticas públicas es el Congreso de la República, quien 
las ejecuta es el Gobierno a través de sus Ministerios y 
sus entidades, si no, ¿cómo me explica usted los demás 
Ministerios ejecutando políticas?, eso diría yo con todo 
respeto.

Pero yo pienso que es un diálogo para que lo revisen 
y los reflexionen el Consejo de Ministros, yo en principio 
no le veo sentido al Departamento con el Ministerio que 
queremos empoderar y darle toda esa jerarquía, creo en 
ese Ministerio, creo que desde ahí se puede garantizar 
esa equidad, entonces por eso yo pienso que ustedes lo 
estudien, con la seguridad que plenarias vamos a concertar 
un camino lo más seguro, lo más firme, para que Colombia 
encuentre un camino de equidad en nuestro país.

Gracias, Presidente.
La Presidencia interviene para un punto de orden:
Gracias, alguna otra expresión, la suya, por supuesto 

Representante Adriana Carolina.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Adriana Carolina Arbeláez 
Giraldo:

Sí, Presidente, yo quiero suscribir también, pues 
las palabras del Senador Chacón, considero pertinente 
y confío en el señor Ministro de que va a hacer todo lo 
posible para que en el Consejo de Ministros lograr el aval 
de esta proposición, ya que es el deseo de esta plenaria 
conjuntamente en las Comisiones.

Entonces, vamos a confiar en el Ministro, en su 
gestión, en su capacidad y, por supuesto, que yo no tengo 
tampoco ningún problema, si no lo tiene tampoco ningún 
Representante, por supuesto que también suscribió esta 
proposición.

La Presidencia informa que acorde a lo expresado por 
los Congresistas, la proposición es dejada como constancia. 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura al título del Proyecto de ley número 
222 de 2022 Senado y 261 de 2022 Cámara.

Por medio de la cual se crea el Ministerio de Igualdad 
y Equidad y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia cierra la discusión del título leído y 
pregunta si cumplidos los trámites constitucionales y 
legales, ¿quieren los honorables Representantes presentes 
que el proyecto de ley aprobado sea ley de la República? 
Y abre la votación. 

La Secretaria de la Comisión Primera de Cámara 
informa que es aprobada por unanimidad de los asistentes 
con el quórum suficiente en el recinto para su aprobación.

La Presidencia cierra la discusión del título leído y 
pregunta si cumplidos los trámites constitucionales y 
legales ¿Quieren los honorables Senadores presentes que 
el proyecto de ley aprobado sea ley de la República?

La Secretaria de la Comisión Primera de Senado informa 
que es aprobada por unanimidad con la certificación de 
asistencia de quórum decisorio.
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El texto del proyecto aprobado es el siguiente:
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La Presidencia de la Comisión Primera de Cámara 
designa como ponente para segundo debate a los 
honorables Representantes Luz María Munera Medina 
(coordinadora), Catherine Juvinao Clavijo, Adriana 
Arbeláez Giraldo, Ruth Caicedo Rosero, Astrid Sánchez 
Montes, James Hermenegildo Mosquera, Piedad Correal 
Rubiano, Miguel Polo Polo, Marelen Castillo Torres, 
Luis Albán Urbano, con término de ocho (8) días para 
rendir el correspondiente informe.

La Presidencia de la Comisión Primera de 
Senado designa como ponente para segundo debate 
a los honorables Senadores Alexánder López Maya 
(coordinador), Fabio Amín Saleme, María Fernanda 



Página 60 Lunes, 27 de febrero de 2023 Gaceta del Congreso  97

Cabal Molina, Jorge Benedetti Martelo, Julián Gallo 
Cubillos, Ariel Ávila Martínez, Juan Carlos García 
Gómez, Julio Chagüi Flórez, con término de ocho (8) 
días para rendir el correspondiente informe.

Siendo las 6:34 p. m. ¿La Presidencia pregunta a 
los miembros de las Comisiones Primeras de Senado y 
Cámara si se declara en sesión informal para escuchar a 
una consejera de la Guajira?, a lo que ambas Secretarias 
responden afirmativamente la voluntad de las comisiones 
de declararse en sesión informal.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Catalina la Grande Salazar Pedraza:

Bueno, muy buenas noches, ya he estado aquí, pues, 
atenta al debate de la Comisión, yo soy Catalina la 
Grande Salazar Pedraza, soy Consejera de Juventudes 
del municipio de la Jagua de Ibirico César, en estos 
momentos presido, soy una mujer joven afro de la Costa 
Caribe colombiana y defensora de la creación de este 
Ministerio.

A propósito, pues de esta fecha cercana al 25 
de noviembre, creo que también es el momento de 
reflexionar sobre la desigualdad que sufrimos las mujeres, 
por la desigualdad que existe en nuestro país puedo ser 
revictimizada por una justicia que no le importa que 
algún día un hombre decida que soy de su propiedad y 
decida matarme y ser parte de esas 558 mujeres que han 
sido víctimas del delito de feminicidio.

Pero esta desigualdad, pues, no es solo mía, creo que 
soy hasta privilegiada, afortunadamente pude estudiar en 
una de las universidades más prestigiosas de mi región, 
sin embargo, en esta misma región las mujeres sufrimos 
violencia política, económica y psicológica a diario.

En esta misma región, que es la región Caribe, están 
tres de las cuatro ciudades más pobres, con un sistema 
educación precario y de transporte precario para que los 
jóvenes puedan estudiar y las tarifas altas de transporte 
también del distrito de Barranquilla que en estos 
momentos estudio.

Decidí dedicarme a la incidencia política, porque creo 
que también son parte de esta generación que se atrevió 
y vio que ser joven también llevaba una responsabilidad 
en las manos, ver como niñas de 12 años comenzaban 
a gestar o el alto porcentaje de desempleo de nuestras 
regiones, de los jóvenes, que si alguna vez me logró 
graduar y consigo empleo saber que tendré me tendrán 
que pagar el 36% menos que los hombres.

Pensar en la desigualdad también es pensar en los 
territorios de la región Caribe, en la Guajira, en que 
personas por llevar mi mismo color de piel tienen el 
doble de probabilidades de vivir en un barrio pobre, lo 
que queremos también como juventudes que alzan la voz 
por la creación de este ministerio, es que se nos dé un 
enfoque diferencial sobre estos, a las mujeres jóvenes y 
no solo a las mujeres jóvenes sino también a las madres 
jóvenes, que se fortalezcan las instancias de participación 
como los Consejos Comunitarios y los Consejos de 
Juventudes y que podamos materializar esa dignidad que 
muchos votamos en las urnas.

Muchas gracias. 
Siendo las 6:39 p. m. la Presidencia reanuda la sesión 

formal.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Luz María Múnera Medina:
Gracias, Presidente, y gracias al conjunto del pueblo 

colombiano, porque sé que desde cada ciudad, desde cada 
pueblo, desde campos y ciudades a lo largo y ancho del 

país, la ciudadanía ha estado pendiente de esta tarea que 
hoy terminamos, que hoy culminamos su primera parte.

Agradecer a la oposición por haber participado, 
por haber puesto sobre la mesa sus posturas y haber 
acompañado este debate, que no es un debate tan simple 
como algunos lo creen o tan complicado como otros lo 
tratan de mostrar, es un debate que habla de la humanidad, 
es un debate que habla del cumplimiento del Pacto 
Histórico, de la campaña que hicieron Francia Márquez 
y Gustavo Petro donde la igualdad se puso siempre al 
frente.

Gracias, a mis compañeros y compañeras de Cámara, 
por acompañarnos, por votar, por traer sus proposiciones 
y asegurar que para el debate en plenarias vamos a tener 
en cuenta cada una de las proposiciones que nuestras 
compañeras y compañeros han puesto sobre la mesa.

La igualdad, la equidad, va a ser una realidad en 
Colombia, este es el Gobierno del cambio y nosotros 
y nosotras somos junto al pueblo colombiano los 
protagonistas de este cambio.

Un abrazo muy grande, vamos por el cambio, vamos 
por la igualdad. 

La Presidencia interviene para un punto de orden:
Gracias, Representante coordinadora ponente, 

también en nombre de todos, le felicitamos por su 
desempeño, por sacar adelante tan importante iniciativa. 
Senador Alexánder López, por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya:

Presidente, muchas gracias, bueno yo creo que 
nuestro país, pero especialmente nuestro Gobierno, hoy 
honra su palabra ante Colombia, pero especialmente 
ante los sectores más desprotegidos, humillados, 
racializados, perseguidos y desconocidos en nuestro 
país, pero especialmente los sectores más empobrecidos 
de Colombia y que hoy soportan una tragedia social sin 
precedentes.

Debo agradecer a las mayorías de la Comisión Primera, 
Representantes de todos los partidos que hacen presencia 
acá, a quienes nos apoyaron y a quienes nos apoyaron, 
también agradecemos sus opiniones, sus argumentos, sus 
aportes, que en buena medida nos ayudan a construir un 
proyecto mucho más sólido y un proyecto mucho más 
eficaz.

Porque lo que buscamos justamente es que los 
recursos que no son infinitos, sino los recursos que son 
muy limitados, pero importantes, porque este Ministerio 
va a ser fortalecido también con recursos de una reforma 
tributaria que logra capturar producto de nuevos 
impuestos a sectores que poco o nada le aportaban a la 
sociedad colombiana y que vivían prácticamente de la 
clase media y de los más pobres y que obviamente esa 
reforma tributaria y esos recursos van a ser orientados 
y dirigidos a las poblaciones más vulnerables y más 
necesitados del país.

Esta es una herramienta grande, crear un Ministerio 
para los nadie es muy importante, crear un Ministerio 
para que los que pocos tienen acceso a la educación, es 
estratégico para la sociedad y para la democracia, crear 
un Ministerio para la vida, para los derechos y la igualdad 
de las mujeres, es fundamental en un país donde las 
mujeres han sido discriminadas, crear un Ministerio para 
los jóvenes, para ser reconocidos, darles oportunidades 
es absolutamente importante.

Así que gracias a este Congreso, Presidente, gracias 
a usted por dirigir este debate con todas las garantías, 
vamos a plenarias de Senado y Cámara y aspiramos 
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que este Congreso siga honrando, no solamente esa 
decisión que hemos tomado para los más débiles y los 
más empobrecidos del país, sino para fortalecer nuestra 
democracia y fortalecer los derechos fundamentales del 
pueblo colombiano.

Muchas gracias, señor Presidente.
Siendo las 6:45 p. m. la Presidencia levanta la sesión 

y se convoca a sesión ordinaria a la Comisión Primera de 
Senador el próximo martes 29 de noviembre a partir de 
las 10:00 a. m. en el salón Guillermo Valencia – Capitolio 
Nacional y la Comisión Primera de Cámara el próximo 
martes 29 de noviembre a partir de las 9:00 a. m. en el 

salón “Roberto Camacho Weverberg” Edificio nuevo del 
Congreso 2 piso.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2023


	_GoBack

